
POR 
DON FERNANDO GUTIERREZ 
de Veas, á cuyo cargo éíÜn por arrenda¬ 
miento la Alcabala, y cientos de tributos, 

y heredades de eita Ciudad,fu 
Alxaraíe, y Ribera. 

Enelpleyto executivo que fe figue por el Convento 
de Monjas de Santa María del Socorro 

de dicha Ciudad. 

CONTRA 

Don Luís de Ar aus, fobre los corridos de vn cenfo, en que pre¬ 
tende íe ie haga pago de dos rail docientosy ochenta y ocho 

reales, que monra la Alcabala, y cientos de la adju¬ 
dicación de las medias calas en Calle Francos. 
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Pag.i. 
L HECHO DE ESTE PLEYTO 

fe reduce, á que aviendo feguido 
autos executivos el Convento de 
Monjas de el Socorro contra bie¬ 
nes de Don Luis de Araus^, y 
Doña Ana Maria de Caílañeda 
fu muger, por las decurfas. de vn 

cenfo de mil ducados de principal, y obtenido diferen^ 
tes fentencias de remate , y aviendoíe embargado tres 
medias calas en calle Francos,fincas del cenfo,y aviendo 
fe facado á el pregón fe apreciaron, y remataron en An¬ 
tonio Lorenzo en veinte y cinco mil reales de vello, con 
diferentes condiciones, y aviendofe aprobado el remate 
por el Juez ordinario , fe dio defpues por nulo, pomo 
averio afianzado el comprador. 

2. Y deipues de lo referido fe formo competencia 
deotropleytoexecutivo, que fe feguia contra los mif- 
mos bienes por Don Thomás de Vivas Galludo, Cape¬ 
llán de la Capellanía que fundó Juana Domínguez 
Adorno, fobre la cobranza de los réditos de otro cenfo 
de ochocientos ducados de principal, y a viendofe acu¬ 
mulado, y pretendidofe pago, y prelácion por ambos 
acreedores, huvo auto del Juez ordinario, en que pre¬ 
firió en el valor de las cafas, á el dicho Convento,y 
aviendofe apelado fe revocó por la Sala, y femando 
pagar primero á la Capellanía, y por paííado en cofa 
juzgada el auto en que fe dio por nulo el remate , en di¬ 
cho Antonio Lorenzo, y por no aver ávido ponedor, fe 
pidió adjudicación por el dicho Convento de las di¬ 
chas tres medias cafas, con el cargo de reconocer el cen¬ 
fo d la Capellanía, y pagar los rediros que íe debieífen, y 
fe mandóhazer liquidación, y aviendofe executado en 
la conformidad de el auto, y baxadofe del precio de las 
cafas los dos principales de los fenfos,fe liquidaron para 
la paga de la Alcabala, y cientos dos mildocientos y 
ochenta y ocho reales * que le tocaban a Don Fernando 
Gutiérrez de Veas Recaudador de ellos derechos. 

3. Aviendofe prefentado la liquidación íe expreífa 



el agravio por el Convento,pretendiendo, queno.fe 
debe pagar dicha cantidad,alegando que délas adjudica¬ 
ciones, no fe debe Alcabala,y cientos, por no difponcrlo 
la ley, y que no fe debía eftender de cafo, á cafo, y que 
no era contrado, porque en los juizios no fe contraía 
propriamente, y que la prafticá de efta Real Audiencia 
eftava en contrarío; pues nunca fe avian pagado de las 
adjudicaciones tales derechos, ni los Relatares eirks 
liquidaciones que avian hecho, los avian liquidado. 

4. Y para juftificacion prefentb teíiimonios de 
quatro pleytos de Acreedores, en que fe hizieron diíet 
rentes adjudicaciones de bienes, para lo qual fe hizieron 
liquidaciones, y aviendo quedado en el valordeeilos 
refiduo baxados los tributos, y cargas, no confia por 
ellos, fe liquidare Alcabala, ni cientos, ni que el Árren¬ 
dador laliefíe a los autos, pidiendo que fe le pagaflen. 

5. Y por el dicho Don Fernando fe ha pretendidó, 
que fe apruebe !a liquidación, y que fe le manden pagar 
los dichos derechos , por dezir , que adjudicación ei 
venta, y por tal fe reputa en diípoíicion legal , y que 
conforme á la ley, de todas las ventas fe deben cobrar, y 
que en los mifmos términos eftava executoriado por 
autos de vifta , y revifta del Real Confejo efe Haziendai 
y lo mifmo eftava mandado por efta Real Audiencia; 
aunque .efta materia no fe debía governar por exemplaT 
res, pradica, ni eftilo; pues ademas de no eftar vniforme- 
mente obfervada, avia otros éxempiares en contra,y 
que en materia de Alcabalas, ni aun la poífefíion immé* 
mbrirl era bailante conforme a derecho para eximir de 
la paga. ' (2¿tap i-ju zbAo 

6. Prefentofe por el dicho Don F ernando teftimo- 
nio de la executoria de el Real Confejo de Haziem^i 
donde confta, que aviendo feguido autos el dicho 
Fernando, ante el Superintendente de efta Ciudad cúft-* 
ira la Marqueía de Dos Hermanas, fobfe la Cobr an*^ da 
nül feteciéntos y cinquenta y quatro reales, que ..monta-» 
ron los derechos de Alcabala, y' cientos déla adjudicó 
cion de vnas cafas, en que aviendofe defpachado exqf11' 
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don por dicha cantidad por el feñor DórfjófephRo- 
mero, Oydor de efta Real Audiencia , y citadofe dé 
remate, fe denegó défpues la fentencia de remáte, y fé 
revoco la execucion por el dicho Superintendente eon 
parecer de Don Gerónimo Peífio,Fiícal de fu Mageílád 
deeílaReal Audieñciafy aviendofe apelado a el Cón4 
fejo, por autos de vifta, y revifta fe revocó,y fe fentenció 
la caufa de remate, y fe mandó hazer el pagó. 

7. Y por otro teílimonio confía qué en autos que fe 
íiguieron en efta Audiencia en la otra Sala por Don Jo- 
feph Antonio de Gonique contra Doña Margarita Rizo 
de Chazarreta fobre la cobranza de diferentes*' cantida¬ 
des, avieridófe hecho adjudicación iníolutum de vrtofi* 
ció de Veintiquatró fe liquidó, la Alcabala , y cientos,> 
que montó 924. reales vellón, la qual, fe maridó pagar i 

dicho Don Fernando, y con efeéto lá cobró. 
8. Por otro teílimonio confia que aviendofe inten¬ 

tado autos, por el dicho Don Fernando contra Don Mí-> 
guelde Hoyos, Cavallero del Orden de Santiago, fobre- 
la cobranza de 13 39. reales de la Alcabala , y cientos d& 

íá adjudicación de vnas cafas, aviendofe defpachadó exe- 
cücionporel Aífiílente con parecer del feñor Don Jo- 
feph Romero, fe pagó la cantidad a Don Fernando de 
que efta prefentado recibo ; y por el mifmo confía, que> 
por dicho feñor Oydor fe defpachó otra execucion con¬ 
tra Don Manuel Antonio Sarmiento, marido de Doña 
Maria de la Encarnación por cantidad de 2690. reales de 
la Alcabala, y cientos de otra adjudicación; y fe le em¬ 
bargaron bienes a el deudor. 

9. Eíle es el hecho puntual de los autos, y para la 
inteligencia de las queftiones dedérecho qué de él re¬ 
íd tan fe dividirá eíté papel en tres artículos. 

1 o. En el primero fe referirá la opinión, y fentencia 
de los Autores, que llevan, que de la adjudicación info- 
lutum no fe debe pagar Alcabala, y los fundamentos, y 
razones? jurídicas, en qüe íé fundan. ^ 

11. En el fegundo, fe expreflaran los que llevan la* 
opinión contraria, dé que fe debe pagar Alcabala, y fus 

B funda- 
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fundáméntos^áfsi miftiio fe fundarafer-efta la opinión 
mas verdadera, y conforme a derecho, y leyes del Rey* 
no, y la que fe debe feguir in indicando, & cónfulendo.:? 

12. Y en él tercero fe dará folucion, y refpueíla a 
los fundamentos, y objecciones de la opinión negativa 
para que no quede dudofa en nadada afirmativa. 

ARTICULO PRIMERO. 

13. Ciendo, pues,la queflíon de eflé pjeytome* 
O ramente de punto de derecho, en que no ?DUede aver, el peligró que puede aver en otros,que coii^ 

iften en hecho, á querellan expueítos los mayores Jue- 
zes, como lo dixo la /. z. jfi.de inris.) &fiatti ignorantia\ 
mmfiattumPrudentísimos queque fallit, Y confiderando 

^ que los feñores Juezes, que han de determinar cite arti¬ 
culo, tienen previftas todas las queítiones de derecho, 
quenacendeél, vtreferí VfualdusadDonelum lib. 22. 
communium cap.8. littéra y. ibi: Qnandoin conjiftorio Prm- 
cipis lis agitatur, nulla inris quajlio, tam ardua, qua altioris 
indaginis cenfeatnr, oh Senatorum expe ftatám inris peri- 
tiam. Y no dependiendo eíto de íu arbitrio 9 como lo 
dixo el Jurifconfulto Papiniano in Linordine i$.ffi. ad 
municipalem. Cumfaffi quidem quaftio fit in pote (Jale indi- 
cantil) inris antm autoritas non fit. Y lo rnifrno conviene 
la /. 1. §. queruni) f. ad Senatum Gonfultum Tertulianum.> 
Nam vt Vapinianns rcfpondit yfatti quidem quaflio) in arbi¬ 
trio iudicantis)pena veroperfecutioynon eius voluntati man?, 
datar) fed legis autoritati refervatnr. Y fiendo la queítion 
})refente tan dificultóla, dudofa, y controvertible entre 
os Doñores, y que pro vtraque parte, ay diveríidad de 

pareceres, y fentencias, feráprecilFo antes de exprcfíar 
los fundamentos de ambas partes, hazer algunos fupucF> 
tos, que den luz, e inteligencia a el conocimiento de la 
opinión verdadera, y jufticiá; que le aífiíle á el dicho 
Don Fernando en fu pretenfion. 

14. Para lo qual, fe fup.one que efta materia de AF 
* ^ ¿ ‘ cabalas 



cabalas , y el derecho de fu contribución, no fue cono¬ 
cido, ni íehaze mención en el derecho común, civil,ni 
canónico, leyes de partida, fuero, nicítiio ; porque 
tuvo fu origen,y fue fu creación en tiempo del Rey Don 
Agonfo el Ouzeno, que otros llamaron el Duodezimo, 
el año de 13 42* y á los principios de fu conceffi on fue? 
y fe pagaba ia vigeffima parte, que deípueS fe minoró a 
la dezima,año de 1366. en tiempo del Rey Don Enrique 
vt refertLazart. en el tratado cípeciai que eícrivib de 
declina venditiomsinprcefathnitm. 22. y íe govierna por 
leyes municipales deiReyno, que eílan recopiladas en 
el tit. 17. hb.y.recop. Donde ella establecido dé'que 
contratos, y cofas, y qué per fon as d eben pagar ella con¬ 
tribución, y ia cantidad, y forma de paga, y íu arren¬ 
damiento, y recaudación, y orden judicial, que le debe 
tener en fus caufas, y negocios. 

15. Deinde íe fu pone que por la /. ij.lib.y. 
recop> fe diípone que los vendedores paguen la Alcabala, 
de todo el precio, porque vendieren , y de ello, fe cobre 
de cada diez, vno, y por la /. 2.eodemtity que por q llanto 
las vencas, y trueques fe deben juzgar por vna mi fina 
cofa, fe ordena, que de todos los trueques, que fe hizie- 
rcn de vnas cofas, a otras femejantes, y no femejantes, 
quíer intervenga en ello di aero, b no, quede todo fe pa¬ 
gue Alcabala á nueíko Arrendador, íiendo cada vna 
cofa apreciada por lo que vale ; y aunque folo hablan 
ellas ley es de ventas extrajudiciales, trueques , y permu¬ 
tas, fe d:be entender lo mifmo de las ventas j udiciales, 
que lehazen por mandado de Juez,en publica fubhaíla- 
cion, como fe prueba de la /. 9. tlt. 11 jib. 5. que es o y I# 
fjo.deToroy que haze mención de ellas ventas judicia¬ 
les. Y afsimilmo de la /.y. tlt. 18. lib. 9. por lo efpecial dé 
man dar fe en ella, que de las coras vendidas, ratione Bu- 
|lje Cruciat# no fe pague Alcabala; y es do&rina de La- 
2art. y Gutierr. cap. 23. num< 11. y de Azebed. in di fia leg- 
mm. 26.con otros, que refieren, que délas ventas judi¬ 
ciales, fe debe alcabala, y íolo hazen diferencia de las 
extrajudiciales, que de elks? le debe luego, que fe perfi- 

" ^ cioná 



clona el contrato, aunque no fe ayan entregado los bíe^ 
nes, ni pagado el precio, y de las judiciales harta tan¬ 
to que íe aya tomado políefsion > y amparo, conque 
queda transferido el Dominio, & ita Azeb. iii d. /. i. 
if. lib.y. 'nuin. i 33. & Gutierr. iñ diño cap. 2yn-.11. 

16. De fu per, fe fupone, que las ventas, y enagcna- 
¿iones judiciales fon en dos maneras; vnas ñeceílatías, f 
otras voluntarias, fon neceíferiás quando proveniunt a 
caufa neceífária, cómo es quando le confifca, 6 fe obligar 
a que venda por publica vtilidád; y la voluntaria quan¬ 
do tiene origen voluntario dependiente de la voluntad 
de el deudor, fcilicet quando la enagenácion es para pa¬ 
gar deuda, aunque íea por mandado de Juez; y afsi bazo 
efta diítincion Noguerol.tf//£g¿tf. 29.num. 241. ibi;Natti 
alien año esnecejfaria quando habei originern nccejfanum ad 
debitoris voluntatem independentem, veluti quando res con* 
fifcatuY, autpropter vtilitatem publicam aufertur \fed qtian- 
do ahenatio hcet fíat relujante debit ore habet origmem vo¬ 
luntar ium, quando fcilicet lona eius vendunturprofoluendb 
debitis, qua contraxit] tune h¿ec ahenatio Jicitur voluntaria 
infpetto initio. Y trac en comprobación de lo referidos 
Baldo, Tefauro,Franquis, Gutiérrez, Riccio, Amató* 
Miercs, Giurba, Mefano, yCencio decenjibuspan.2.capí 
2.q. 1. art. 4. nu. 26. & 27. vbi dicit quodnoncf áHemüa 
tiecejjaria, qua fit addebita perfoluenda; y ademas de ios 
referidos prueban eíla mifma diítincion D.Gregor.Lóp. 
Matienfo, Azebcdo, in leg. 6. tit. 11./ib. 5.;/. 4. & y Doti 
Francifco Ziriaco, controuerjtarmn í63. f/40. 1 

17. De la venta, y enagenacion voluntaria todos 
los Autores convienen que íe debe la alcabala. De la 
neceííaria es qu^ítionable, y ia opinión negativa ífcdef 
fienden Montalvo, Abendaño, Parladorio, Matienfo , f 
Villadiego; y por la afirmativa citan Lazarte cap. r<?: 
num. 100. cum íeqq. donde haze cierta diítincion, y Gu^ 
tierrezpraót* qu¿eft. lib.8, & de Gabellis cap.22. dondetrae 
los modos, y diferencias, que ay de ventas neceflarias, J- 
coaitas, que vna, y otra opinión refiere HermofiUa in h 

per mam* - - 
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18. Item, fe prefuporre querella venta'’, y enágena- 
ció a voluntaria ad debita pecfoluenda; puede fcr de dos 
maneras; la vna, quando precediendo pregones, y apre¬ 
cios, y demas folemnidades de derecho fe haze remate en 
vn tercero , 6 en el miímo Acreedor, corno en mayor 
poílor ex leg. "a D.Pio, §. jrpignora, ff. de re iudicata; con 
la advertencia de poder comprar el Acreedor por íl, 6 
por interpoíita perfona, haziéndo eíía declaración á 
favor de! Acreedor, por eftar aíli permitido por dere¬ 
cho, porque la proliibicionde la /. & quid fimt imagine^ 

C. de difira&ione pignorum, folo tiene lugar quando el 
Acreedor vende iure creditoris, por tener los bienes, 
por prenda convencional; pero en la pretoria, y judicial* 
no íubíifte eiía prohibición* vt expiuribustradií el feñor 
Olea tit.y.q. 13. ex num.j-.eum fsqqiX la otra en agen ación 
judicial voluntaria es quando en deleito de comprador* 
baviendo, y no dándola cantidad de el aprecio, que es 
lo mifmo que fino lo huvieííé, ex leg. i.CJi 'm caujam iu-< 
dicatipignus captiim jk. NmnparmJ'unt, non repei íri emp- 
tot em ac iuftümpratiwn yon offerre, vt tradit líermof. m 
Íeg.^2. iit.5>part.5.glofj. 6.num.^. ¿r 14. D.Safg. m lab. 1. 
part.cap.z2. num.5. y entonces fe adjudica infoiumn á el 
Acreedor en pago de fu crédito vt difponitur in dicto 

pignora, ibi: Si pignora, qiics captafunt emptorem nminue% 
lúañt, re/cript-mi eft\vt addic anuir tpfi^qms eondemnatus efti 
addkantur vilque ea quanútaíe^ qu<e debetur, é’c. & hoc 
Verbum addiólio^unquc fu fentido riguroío es remate; fe 
tiene por la palabra adjiidicatió,yaífi lo entiende lagloíia 
de Acurfio, y los Interpretes de el derecho civil. 

19. Prefuponefe también que cita addicion, b adju¬ 
dicación in folutum puede hazerfe en dos maneras; la 
Vna quando el Acreedor pide íe le haga adjudicación 
precediendo aprecio, en la concurrente cantidad de fu 
crédito, que en eñe cafo , le queda recuríb para cobrar 
la demafia , no alcanzando á la deuda el valor dé los bie¬ 
nes, o en cafo de exceder á la cantidad de la deuda pagar 
á el Deudor la dcmaíia, ita Hemofilia cum pluribus 
diña leg.52. út.^part.^ ex num. 1 &xumJeqq. Y la ótra es 

i;d C quando 



fe 
quando fímpliciter, y fin preceder aprecio, fe daban, y 
entregaban los bienes á el Acreedor , que eneíie cafo, 
como lo confintiefleexprefia, 6 tácitamente, no podía 
pedir la demafia, Eíla diftincion la explica claramente 
el m i f m o §.fipignora, i b i; Addicantur vilque ea quantitate-, 
qutf debetur. Namfecreditor maluerit pignora in crcditum 
poffedere ifque efee mUmtus, rejcriptum efe, non pofee eum 
quod ampliasfibi debetur petere, qaia velut pado y tranfexijfe 
decretero videtur^qui contentas fnitpignora poffidere^neepofe 
fe eum in quantitatem certam pignora tenere, & fiiperfluum 
petere; y de eíle conlentimiento exprefio , ó tácito de el 
Acreedor dizeD. Salg. in parí.cap. 2. exnum.<)¿\. eum 
feqq.donde exorno efte texto,que le quedaba cerrado,el 
camino de poder pedir la demafia; aunque efta adjudi* 
cacion no eítá en vfo, como refiere Hermofillá in leg. 56. 
til.5.parí.5. num. 103. 

20. Pero eíla adjudicación del §.fe pignoras para que 
tuvieífe lugar, eraneceíiarioconíentimiento de el acre¬ 
edor, porque contra fu voluntad , no fe le podía adjudi¬ 
car, por la prohibición de la Regla general, aliadpro alio 
in vid o credtoreJolui nonpoterat ex leg.z. §. mutui datio, ff. 
de rebus creditis, la qual limito, y corrigió el Emperador 
Juftiniano por la auth.hocnifi debitorjC.defolut.por la qual 
difpuío, que etiam invito creditore pudieífe el Juez ha- 
zer la adjudicación concurriendo los requifitos que pre¬ 
viene la mifma Authentica, que fon quatro, como refie¬ 
re Parladorio;y Guiierr.íos reduxo á cinco en lo áeivrar 
mentó confirmáis i.parL cap. 29. per totnm, que refiere D. 
Salg,/» lab. 1p.cap.22. n.2. donde dize que la Authentica 
es limitación de la regla general aiiud pro alio, y que la 
conílitucion de ella íe introduxo en beneficio de los 
deudores, para evitar las acerviífimas moleítia; délos 
acreedores, que los oprimían ad carcer es fié ¿lindos& 
ad ignominiofam cejjionem honor nm. faciendam , como 1° 
reh^realnum. ig.cap. 22. j que eíla diípoficion del Aut 
thentica no tenia lugar en acreedor del cenfo configt'^r 
tivo por fcr condicional, y no poder obligar a el deudor 
aIaredempciOIX de la fuerte principal por íer contra la 
^ 1 r nata- 



naturaleza de el contrajo, y la conAitucion de San Pió 
Quinto de que aya de fer in pecunia numerata, y no in 
efpecie; cuya doftrina fe limita en el juizi& vniverfal de 
acreedores, que entonces fe puede pedir no íololas de¬ 
curias, fino la fuerte principal ex ratione leg.qucejitwnff. 
depignoribus, vt tradit©fea til.4. q.3. ti. 36. y en efte cafo 
es valida la redempcion data efpecie pro pecunia, quia loco 

folutionis hahetur, vt tradit Cene, de cenjib. qu&fl. 108.per 
totam , Feliciano decenjib. z.part. lib. 1. cap. 4.periotum, 
que latiffimamente trata efta materia, y trae en fu com¬ 
probación muchos Autores, y decifiones de la Rota, y 
D. Sdg.d.cap.zz.per totum,donde refiere otros que lleva¬ 
ron la opinión contraria, aun en términos de concurfo, 
y juizio vhiverfaly componiéndola con la diíiincion que 
haze únum.11. Siendo digno de notar, que el remedio 
de la Authenticá folo tiene lugar en las deudas, que pro¬ 
ceden de mutuo, ó otros contraños, pero no en los de 
cenfo,como lo trata latiflimamente Guzman de emBioni* 
bus q. zz.per toiam, fino es en caío de que el acreedor 
confintieñe la adjudicación > 6 efiuvicíie formado con- 
curfo de Acreedores, que en efie cafo, etiam invito 
creditore, debe recibir el principal de el cenfo. 

21. Lo vltimo fe fupone, que la dación infolutum 
también puede fer én dos maneras; la vna extrajudicial 
fafta a parte, feu a debitóre; y la otra j udicial faña a rudi- 
Ce; la primera fe executa quando de voluntad de el miA 
mo deudor, y acreedor* fe le dá en pago bienes efiima- 
dos, que valgan la mifmá cantidad de la deuda, ita Ma- 
tienzo in leg. 6ctit. 11. lib. glojja 1. nunh 1. Y la fegunda 
quando en defeñodeno pagar el deudor,pro illo debito 
pecuniario,ledá, y entrega bienes bañantes el Juez quag 
dicitur adjudicatio, y efta puede fer confentientc credi- 
tore ex d. fipignora; 6 invtio ipfo creditore ex bene-t 
ficio Áuth. hoc iiiji debitory ita Matienzo,& Azebedo,/;/ 
leg.ó.tit. 11 dib.^.num.^.cnm ahp\ y vna, y otra, fiendo pa¬ 
ra pagar deudas, es venta, y enagenacion voluntará) 
como queda fundado á el num. 16. de eAe papel. Déla 
primera dación que es extrajudicial todos convienen. 



excepto Parladório, que fédebe, y cauía alcabala, .Oc 
la fegunda es la dada, y controvéríía entre los Autores* 
¿r hoc opus, hic labor efl, in veftigare. 

22. La queíHon, y controverfia que ay en elle pley- 
to, fe reduce vtrum de eha adjudicación infolutüm ex cL 
í- ftpignorare fe hazt,confentiente créditore¿vel nimio ex 
d.Auth.hoc niji debito?,fe deba pagarla alcabala. Tocaron 
efla queftion aííi Authores Regnícolas, en términos de 
alcabala, como los exteros en materia de iaudermp , que 
corre, coalas miímas reglas, qu'tadevno adallerumeft 
frequmsargwnrentum vr tradit Feiic.decenjib.lib. 2.cap.2.. 
nutrí. 14. y con otros Authores Henil, in leg. 3 Alt. 15* 
part.$.glojJ'a 6. num.\. 

23. Defienden la opinión negativa de que no fe de¬ 
be laudemio, Vetarquiniointrañatude gabellis 3menv* 
Ir ana i. parí. q. 4. n. 9. y en materia de alcabalas, Piirla- 
dbrió reflqwtidxap. 3,§v2.;//^;29.Laz'árte,c^.7^^.54^ 
Gutiérrez degabellisq.i3. num. 9. cum feqq.Pax in praxi 
i .tom. ¿¡..part. cap. 7 .num: 13. Rodríguez execut.fententiá 
cap.6. num.39. P. Thom. Sún.ch; tonal, moral: lib. 2. cap. 4* 
duk 16.D. Salg.inlaber. pan. cap. 1 i.num.12. Todos 
los quales afirman, que de la adjudicación mfolutiim no 
fe debe, ni califa alcabala, lí porque los fundamentos,y 
razones, en que fe fundan, no fon vnas miímas , pues 
cada vnodifeurre razones diverfas, fe expreííaran figi^ 
íatim la que cada vno da para fundar fa opinión puraque 
a fu tiempo, y en fu lugar fe le derefpueífa, y fatísfa- 

cion. 
24. InprimisParladorio funda fu parecer* en qu2 

la adjudicación no es contrajo, porque cha fe celebra 
fcn los juizios donde conforme a derecho no íe contra2? 
fed quafi contrae ex leg. 3. §. ídem feriult *ffl de PwaA- y 
con eífe mifmo fundamento lleva Vetarquinio, que °° 
fe debe laudemio, con el qual fe conforma Parladorio* 

2.5*. Lazarte ( aunque reprueba el fundamento 2 
Parlará 3 esdelmiira0 fent.il- de que no fe debe alcana' 

la) y la ratón en que fe funda es> que lá adj udicación n© 

es ventaneceilaria, ni voluntaria, lino viu paga neo-,- 



íaria, fin voluntad, y coñfentimiento de las partes, la 
qual obra íolo el difolver r y extinguir la obligación con¬ 
traída, por fer efta la mente, e intención del que paga , y 
recibe, de lo qual no puede refultar, otro adío, ni ventad 
ibi : num 56. ltaquefi quieras cur ex adjudicatione bonorum 
cr editor i fattagabella non debetur,cü tamen debe atur ex fub 
hajl' tionepublica, aiunt,vtpraditta adjudicatto quídam 
neceffariafolutio vnius pro a Itero préster voitintatempartiunk 
ex necejjitate negotij contmgem ; acproinde nonpotefi aliqua> 
fiue voluntaria, fine necefiaria venditio rejültare ex ea jolu* 
tione; y para apoyar ella razón la comprueba con el 
texto en la l.fipignora, 29. verfinonidem,ff. famil.crcifi 
cundae,donde hablando el Coníulto de la adjudicación, y 
compra, dize, que fon cofas diverfas, y que la adjudican 
ciones neceflaria, y la compra v ol ü n taria; ib i: adquede utl# 
Hoce fijaría efiér emptio voluntaria, de que infiere que 1$ 
adjudicación no es compra, ni venta. 

26. Defpues de Lazarte tocó la queftion Gutiérrez 
Cn la 23.degabtllis, y aviendo afléntado por cierto in cap. 
2 1 .num. 6. que folamente de los contraitos de venta, y 
permuta fe debe alcabala coforme las //. i.qy 2. tit. 1q.lib.9~ 
recop. y no de todo genero de enajenaciones, fino es que 
en fraude de pagarlas fe fingidle , 6 celebraile otro con¬ 
trado. Y en elliguiente 22.aviendo movido la queftion,: 
íi de la venta necellaria le üeb.a pagar, y referido la opi- 
nionnegativa, y fus fundamentos deíde el num. i.haftai 
el6. y los tres modos que áy de ventas necelíarias, ó co¬ 
aitas, el primero quando huvo principio voluntario, co¬ 
mo fon los centrados entre las partes, encuyáexecu- 
cion fe executa la venta por el J uez. Y el fegundo quan¬ 
do fe compele a la venta en tiempo de neceflidad para 
aballo de la República, 6 por otra caufa publica , que 
ella compulfion nace de la jufticia civil , y natural de la 
ley, que aífi lo permite. Y el tercero de la venta que fe 
executa por voluntad coaita, en que interviene miedo, 
y violencia, como fuele fuceder en algunos contraitos, 
que otorgan mugeres cafadas,e hijosde familias;y avien- 
do reluelto, con muchas razones, textos, y authorida- 
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des, que de todas eílasr ventas neceíTams fe debe alca dará 
de cuya opinión fue también Lazarte, como queda ya 
aífentado en e! num. i y.contra otros que llevaron la opi¬ 
nión contraria. 

27. YprofiguiendoGutierrezefte miímo affunto en 
el capitulo 2 3. paífaá controvertir de la dación volun¬ 
taria, ó neceííaria, y aviendo tratado primero de la vo¬ 
luntaria, y^egtñdo la opinión de Parla dorio ¡ib. 1. rcrunt 
quotid. cap. 3. §.2.nmn. 3 o. y de Montalvo in leg. 13 .tii. 1 o. 
lib. x.feri verbo por otra heredada que llevaron la opio ion 
negativa, refuelve a el num. 4. que de cfta dación volun¬ 
taria fe debe alcabala, porque por ella no folo fe induce 
diftrato, fino es de voluntad de las partes , y-tambi&i»fe 
executa verdadera venta fegun el texto en la /. ji Pracíiltj 
C. deeuiñionib. y queafii fe pra&ica, y que de eíle fentir 
es también Lazarte, Gironda , y otros muchos, y que 
efioeftá aprobado en el Rey no de vna larga, y común 
pradtica, y que fiendo efta dación de vna cofa por otra in 
ípecie fe deben dos alcabalas, por fer permuta fegun la 
/. 2. tit. 17. lib.<). pero fiendo pro debito pecuniario, fola- 
mente vna, y que es verdaderamente venta por concu- 
rir los requifitos fubftanciales, y que en efle contra&o, 
tiene lugar el retraño de íangre, y abolengo, que difpo- 
ne la l.*] .til. 1 i.lib.$.recop. 

28. Y enelnumer. 9. paila a queftionar de la dación 
infolutum neceífaria, qux fit autoritate iudicis como en 
el cafo de la Authentica, y de la ley del Reyno que es la 
fin. til. 21. lib. 4. quando en defefto de comprador fe ad¬ 
judican infolutum los bienes á el acreedor ; y refiriendo 
k opinión de Vetarquinio, Parladorio, y Lazarte , y Ia 
contraria de Tiraquelo, y Gironda, á fíente a la opinión 
délos primeros, por dezir que no es verdadera venta? 
fino adjudicación por deuda;ibi: Quia non eft vendlúofid 
adjudicatiopro debito,a diferencia, del remate, que fe iyazc 
porlafubhafiacion en vn tercero , ó en el mifmo acree¬ 
dor, como en mayor poftor > que ella es verdadera -ven¬ 
ta.* y fe debe alcabala conforme á la /. 9. tit. 11. lib■ 5* Q11^ 
es la 7°-dc Toro> no debiéndole pagar hafta que ib ,a¥ a 
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dadopoíTeífion,y amparo, defde cuyo tiempo correa 
los nueve dias para los dos retraeos,el vno de Abolengo 
íi el Pariente mas cercano, y el otro que compete a el 
mifmo deudor para retraer los bienes dentro de tres días 
fi fueren muebles, ó raizes dentro de nueve , y aunque 
en efio no ay ley , ni texto, que aíli lo difponga,ay la 
practica general delReyno, como loefpecifica Cadillo 
en la /.70. de Toro, y en que van conformes Matienzo, 
Azebedo,Covarn Lazart. que refiere el mifmo Gucierr. 

29. Exito también efta queftion Pax inpraxi i Jom* 
i\.part.13. donde afirma que de los bienes que fe ven^ 
den por execucion a el pregón fe debe alcabala, como lo 
prueba la 7.9. tit. 11. lib. 5. dando la razón porqué es ver¬ 
dadera compra, y venta. Y profigue luego diziendo, en 
pero íi los bienes executados fe adjudicaren áel acreedor 
por fu deuda, porque no huvo ponedor, entonces no fe 
debe, porque no es propria venta fegun la l.jiPradiuvf) 
C* de euitionib. y labfin.tt. zy.part. 3. y que de efta opi¬ 
nión es Tiraq. y Parlad. Y luego proíigue diziendo,/rá 
licet hoc de i uveJit, tamen Salm antlc¿econtrarmmJtrbatur. 

30. El P. Thomas Sánchez Conc.?nor, lib. 2. cap. 4. 
dub. 26. muebeladuda, y refiriéndola opinión de Ve* 
tarquinio^y Parladorio,y aftintiendo a ella, refueive,qUé 
no fe debe, aunque por diverfa razón,y fundamento,y el 
en que fe funda es, que los eftatutos, y leyes del Rey no, 
no hablan, ni en ellos íe comprehende la adjudicación,/ 
que la opinión contraria la lleva Greg. Lop. en laglojf% 
a la ley yy.fif. f.part. 5. verbo vender, que otro ningún 
Autor lo cita 

3 1. Amador Rodríguez de exectít.fententlíe cap. 6i 
mm. 39- exita también la queftion, y refiriendo vna, y 
otra opinión, y conformandofe con Veta-, quinio, Par- 
ladorio, Pax> y Lazarte, afirma, que en cha duda es la 
mas verdadera, y la que fe debe íeguir, con el funda¬ 
mento de que no es verdadera venta conforme la ley y? 
pr^dium,C. deeuitionibus, yhl.fin.ík. z'j.part. 3.Secus 
vero quaudo fe vende en publica fubhaftacion, á vn eí- 
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traño, o at mifrno acreedor, & non ílatim, fino defpues 
de aver tomado poífeífion, y amparo; porque hada'en¬ 
tonces no eftá perfe&o el contrato,y poderle arrepentir 
pagando el deudor, como queda referido en el numero 
antecedente. 

32. También de eíta materia hizo mención el feñor 
Salgado/;/ 3.part.lab.cap. 11. mm% 12. verfhañenusfupra 
diflu*, donde refiere la do&rina de Lazarte, y que varo-* 
nilmente defendió la opinión de que rio fe debía alca*- 
bala, con el fundamento de que no era venta, y que cite 
opinión la figuió Gutiérrez én el lugar citado ;> pera no 
refiere Salgado la opinión contraria , ni tampoco da 
aífenfo á la que refiere. 

3 3. Eftos fon los Authores que llevan la opinión 
riegativa, y las razones, y fundamentos , en que íe fun-» 
dan fon los que van expreífados, y por la opinión afii> 
matíva fe expreííaran los que la llevan, y fus fundamen¬ 
tos en el Articulo liguíente. 

ARTICULO SEGUNDO. 

34.T A opinión contraria la defienden Gironda en fu 
L/ tratado de gabell. 5. part. in principio num. 49. 

Abendaño refponfór. 13. n.6. Azebcdo á nemine relato m 
ieg.6. tit. 1 íM.$. recop. n.^.& 5. Herm.leg.$2.tit.$.part.y 
gloffa ó.wMLfq. Valmafeda decollettis q. 71 .num. 1 o. y en 
materia de laudemio de los exteros Alexandro concilio 
306. Andrés Tiraquelo¿fcretrataímagiel§. x.glojja 14» 
num. 14. todos los quales afirman que de la adj ud icarioQ 
iníolutum,qiue fit autoritate indicie fe debe alcabala, y 
laudemio. 

r 3 5. In primis Gironda al num. 47. vbifupra, movío 
laquéftion , y aviendo referido la opinión negativa 
fus fundamentos, refuelve, que oy por derecho Regio fc 
debe alcabala,y Únumi^ Avie: Sedmhilominas hifcc ton? 
poribus luye Regio atento in diftinte tenendum putaui, qnod 
rx adjudicationefaélad wdtce r afume rei iudkat^vel de ü<h 
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addiña plus offerenü, ve bendita adinjlanúamxr editor uen 
inpublicafubhcijlativie dumaioda virtule obligatioms gm- 

rentigidcgabella debe atur, quia veñditio voluntaria diedw’, 
quando quidem illnd importent verba ilhus cíaufulreguareri- 
tigiíV in injlr amento appojitee: quia obligaras Je me entraña ¿r 
injlrumento ad kliquicl foluendum conjenjamprapiare vide- 

tür ad omnia qu<s inde feqmivr, argumento t extan leg. legar 

tUm & l. ad rem momlem, de Procuratoribus^ &■ cmfenfus 

femelpr a (litas in obligadme, velf'ententmy& clauju la gua¬ 
ran agía ob qaam fit exccutio operatur, vt vendiiios quxjii, 

adfolütionem, voluntaria dkatur , q úta eonfenjm prcxfitas 

in prima caufa dnrat in caufa execuüonis, itaprobat glpjja in 
l. 3. § Jedvtrum, f de minoribus; ó" ijlud operatur illa encera 

voluntas debitoris cuius folutionis iudex elimaras ejecutor,ví 

inl. quierat, (fxfamil. hkrcifit & in tan caja dicitur indleem 

gerere negotium creditoris, ¿r debitorisyper /. fipigawiiyjf. 
de euiflion. l.fiexecutor^jf. de negougejl. nam faehm iudk¿s 
cenfeturfaBumpar tis ex l. obeaujam, cutid ion.& nam, 

54.air, quod necejjarium non dicitur , quod habuit principian 
voluntarium , er hac de caujd de tali venditione gabella, ^ 
laudemiutn debetur; con cuyas razones funda Gíronda 
que la adjudicación infolutumes venta judicial volun¬ 
taria, y que de ella fe debe pagar aleauaia. 

36. Pedro Nunez, Abcndaño, in 13. refgmfbrum 
éxito la queítion en términos de cmphiteuíis 5 íi ven¬ 
diéndole para pagar deuda por mandado de juez fe deba 
laudemio, décima, 6 vigefuna a el dueño de el diredo 
dominio; y aviendo aífentado por principio cierto , que 
foloel dominio vtil que tiene el emphiteuta, fe puede 
enagenar, b adjudicar por deuda conconíentimiento de 
el dueño de el directo dominio, no queriéndola por el 
tanto, en cuyo cafo, refuelve que le debe laudemio, de¬ 
cima, y vigefima, fundandofe en no aver diferencia,que 
la parte Venda, b él Juez en fu nombre; ibi: nnm.6, Etob 
id nil referí anpars vendat, vel iudex nomine partís, quia 
negligente debitorefoltiere debit umji Iudex fe mterponit, vt 
imple at quod Ule facere neglexerit, iddebet femar (quod 
feruarcturfipars ipfaprincipalis venderct^t notat glof. m 
clement.iJeellcñione. E Ya 



t6. 
3 7. Y á el ñuto. 7. profigue diziendo, que a eílo no 

puede obftar, que de las ventas neceflarias no fe deba 
laudemio, ni decima; porque efto fe debe entender de ia 
neceflaria, que proviene á iure, y no de la que procede a 
faiSo por razón de contrajo, la qual no es neceflaria, 
fino caufativa, 6 voluntaria por depender de la volun¬ 
tad de las partes ab initio, y aunque defpues fon necef¬ 
larias ex regul quod ab initio efl voluntarum, ex poft fallo., 

fiLnecefiarium,y>orc\x& efta neceflidad provient ex fallo 

contrahentium, non a legefine a iure, y afli fe tiene por vo¬ 
luntaria , y lo comprueba con muchas autoridades, y 
textos, y á el num. 9. dá la razón, diziendo, que no es 
enagenacion neceflaria, fedcoa filio ad vendendum -, érfel- 
vendumcr editor i; ibi: Et quando debit ore debit um nonjol¬ 
iente Indexvenditbona, &adiud'icat ea, vel xreditori, vel 
alteri emptori, illa venditio dicitur voluntaria, & volente 

debit ore facía, namrem Hiato haber e videtur pro de relíelo, 
cum igitiir acfiprima voluntas debit oris cuín eius res vcndi- 

tur*) vt inde fíatfolutio creditori, nonpotefl dici aliemtio ne¬ 

cesaria , fedvoluntaria, acper conconfequens debeturcx ea 

laudemio, nam emptor quoque eiufdemrei, non dicitur necef 

fario venderefed ex volúntate, vt probat Cazaneus in conr 
fuetudine vurgundia rub. 10. §. 9. num. 4. y profiguc á el 
num. 10. Igitur conjenfüsJemelpT¿eftitus in obligatioñe, vel 
in fementida ob quamfit executio oper%tur, vt venditio, qu¿e 

fit ad folutionem dicatur voluntaria , procedens ex confenfu 
pr<eftito in contrattupr¿ecedenti, máxime in ijs contraBibus, 

quibus dicitur,y que paralapagade ellos fe puedan tomar de 

mis bienes,y aquellos vender fe en publica almoneda. Etquato 
quixm ho.c no ejje difilum, eofolo quod fe obligauit, vetyronúf 

fitfoluere, ifle confenfus extenditur ad bonorum vcnditioneMi 
qu<epojlea fit\ y comprueba todos eftos fundamentos con 
textos, y auroridades que refiere a el num. 1 o. 

3 8. Ázebedo glollándola 1.6.tit. 11 Jib.$.recop. en las 
palabra sitiando los compradoresfon apremiados d compré* 
y la vendieron, es contra la voluntad del vendedor ; la qual e£ 
vna de las limitaciones déla /. invituto de contrah.empt- 

que fegun refiere el milmo Azebedo Ion mas de 80. que 
defpues 
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defpues de Cobarrubias, y Antonio Gómez, refiere 
Hermofilla muchas de ellas, inkg^iit,$.part.$. defde la 
glof. í. harta la 6* donde trato látiífimameníe de la difpo-> 
íicion de dicha ley in vitum, por limitaciones, y fublimi- 
táciones; y dize Azebedo, que ertaley no habla de la$ 
ventas que fe hazen ad debita pcrfoluendá, fino es quan* 
do fe le obliga á el dueño á vender > y el comprador es 
apremiado á Comprar, como en el calo de la i. 20. tit. y, 
hb:<). recopi la qual es venta, y compra neceííaria > como 
quando, para pagar débitos fifcales* ó derechos Reales, 
nohallándofe compradores fe le obliga ávnaperfona 
rica a que compre , ó fe le adjudica por el jurto precio, 
precediendo taíiácion, como lo difpone la dicha /. 20. y 
aviendo alfentado que lá dicha ley 6. habla folo en eftos 
tafos, y no quando el Juez vende para pagar deudas, ó 
adjudica, por la difpoficion de la i d. Diño Pió, %fipignora 
deque es concordante la l.fin.tit. xq.part. 3. ó por el be¬ 
neficio de lá Auth. hoc nifidebitor de que es concordante 
'hky.tit.iq.parLfiY da la razón, de que efta venta, no es 
iieceflaria, fino voluntaria, porque prefupone principio 
voluntario de parte de el dtmdor, aunque defpues feá 
ileceífarió, el que lo cumpla, eñ cuyo cafo refuelve que 
fe debe alcabala, ibi: Nam h<zc voluntaria, & non necesa¬ 
ria dicitur aíienatio ex eo quodpraefuponit principium volun¬ 
tar L m, ér vbi principium debiti, & fie eius primordialis óbli- 
gatio fuer i? vólantáriá ex parte debitoris, quantutncumque 
po/l ápparecii, necejjaria,quia debitor ifnetur eam impkr.e^& 
ádhoc cogípotefi, per iúdiceni adpetitionem erada oris, efi ex 
eo,quia licet "aprincipio contratas jml voluntar ij expoft faño 
funt necejjarij. Noniamenquod ex hocpojfit dic i procederé d 
caufa necejjaria , Jed a voluntaria, poiius eo quod a lege 
non eft indura i vt inquiunt Afandañó refp. 13, num.6.& 
7. & Tiraq. de retraída linagh §. i. glojja i4. num. 16. 
& nouijjítne D.Didacus Lop. dé Zuniga in traclatu de voto 
queeft.z.n.20. Cúmquediudice compellatur debitor fioluerey 
& creditor reciperey rempro fpeckiér fie de iali adjudicatione 
procedente ex primo voluntario débeturgabella.Etiamfi com- 
pulfione indiciaría compülfus fit > quis recipere bonaprecio 
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affimatafinfohiione quantk'atis debit¿e, quodfecus vftín uc¬ 

ee ffaria, qu¿efecundtim dida necejfana dicitur,provt qucrudo 
qais, compe litar venderé rcm Ecdejlde, vel (¡liando equis Icrct 

rem commmem cum alio & alter agit ad díuitionem* é"t ota- 

pe htur qms venciere partanJmmJocw,ita exavplificat Aben, 

refponf.i3.n.6.& 7. & Ttraq.vbi fupramira. 16. Etfie vi- 
detur quodMatiamp m ale cxempl'ificat nojlram legan in alie- 

natione neceffariaproprie}fkmpta, itidem mulé ajjetierat alier 
mtionem Mam dici necefariam, compulúone iudms, ob 

penuriam debitoris nunmos non habentis, 7/0¿///0 repermitis 

emptorem compellit Index creditorem capere,& recipere bona 
tívjjata, //¿z/// 7/0/2 0/ neceffaria, Et ideo ego legan 

no/lram intelligo procederé ctiam in venditionc voluntaria^ 
qii£ tamen licet a principio voluntaria flirt, necefjtate taina} 
venditoris non potentisfoluerepecuniam, & itidem non repe- 
rientis bonorum emptorem cogitar debitor tradere bona ere- 

ditori taffata,&appreciata reftimat toneper ¿effm atoresfalta, 

& creditor ipfe compellitur ipfa recipere , & itavidetur 

nofler textusdi [poner e dum contra voluntatem debit oris ven- 
ditionem dicit ejje facmtdam, & emptorem compellendim 

emerefita etiam everius haclex no jira meovuleriintelligi 

potejl quoties vendido h<ec ex caufapropria neceffaria facía 
ejl, vtpote quia lege induBa, ff licet cumfifcus, <¿r Regias 
Procufator tributa & re ditas regio sab aliquo peiit, '& quia 
non habet nummos debit or, iudex iub.et vendí eius bona eó i a- 

men quod non reper ¿tur bonorum emptor compelilur tertius 

aliquis diues bona emereprecioperceffmiatores pubtice tajjii- 
to, vt difpone tur leg.zQ.tit.q.hb.y. in quo propie dicit ur, alie- 
natío,ér vcnditionece¡Jaría, non vero in illa in qua licet nccef 
fitas venditoris, ér penuria emptoris cogat iudicem competiere y 

creditorem recipere bona taffata > non tamen eft nece ffaria 

venduio, cum d principio ínter cr editorem, & vendiiorem ex 

voluntaria caifaprocedatur', Ji vero ex voluntario principa 
nonprocedunt ,vt quando bona venduntur ad conftruendnW 

heum r eligiófum, vel in fimili caufúgabella non debetur y ne- 

f]Ue laudemium,quidquicl voluerit Par/ador ius dicens non de¬ 

ben ex adjudic atiene honorum. ^ 

39- Oeípucs de los referidos controvirtió lo rn«- 
rao 



mo Hermofilla en la l.^z.tit^.part^.glofq.donde avien¬ 
do tratado en efta gloil'a de los quatro remedios, que le 
competen á el acreedor, para cobrar la deuda, que vno 
de ellos es el de la adjudicación infolutum , y dexado 
aflentado por cierto que la adjudicación legítimamente 
hecha es venta, y fe transfiere el dominio, al num.$ 4. 
refuelve, que de ella fe debe alcabala, ibi: Si vero inpubli¬ 
ca fubhaflatione virtuteJent entice addiBionis plus ojjerentl 
(filie is creditor, fine alias tertius Jii) ¿jfddicuntur; velfacía 
honor um eefeimatione creditori in concuYrenti quantitate fui 
dehiti dantur,gabclla debetur, quia vera venditio contrahi- 
tur, ér debitor tamquam fi ab ipfo faBa fuijfet de ew&ione 
tenetur. La qual dize que no fe debe luego, fino defpues 
de avertomado pofleflion, y amparo fegun la doCtrina 
de Azeb. Gutierr. y otros, fino es en cafo que antes la 
aceptaífe el acreedor, y confintielfe en la adjudicación. 

40. Y aunque el mifmo Hermofilla a el numero an¬ 
tecedente 5 3<de la mifma glolfa da a entender lo contra¬ 
rio, diziendo, que de la adición, o adjudicación, que fe 
haze á el acreedor, no fe debe alcabala; ibi; Quandobona 
debit ovis, quee pro executionecaptafunt creditori a ddicuntur 
tufe aformam d. I d D. Pió, §.fepignus, érc.gabella non debe¬ 
ría quid tune nonfit venditiofedadjudicatiopro debito* Pero 
no fe opone en nada á nueítro intento, porque en dicho 
num. no habla de la adjudicación rigorofa que fe practi¬ 
ca; fino es de la adición, o adjudicación que fe hazia á el 
acreedor ex §.fepignora , que como queda aflentado á el 
num. 19. era en las dos maneras que queda referido. Y lo 
explica el mifmo Hermofilla en la mifmaglofla únutn. 
14. ibi: Si cr editorjimpliciterpignora infolidum adquirí pro 
toto debito viderlacepijfe ; ideo debere ejfe captum in decía- 
rando quantitatempro qna infolutum recipit, y efta mifma 
doCtrina es de Gteg. Lop. en laglofi de Yulfin.tit.iq.part. 
3. con otros Interpretes del dicho §. fe pignora, y profi- 
gue Hermof. diziendo en dicho num. 14* que para que fea 
valida la adjudicación es preciffo que preceda taíiácion, 
y liquidación del debito; ibi: Vt talis datio infolutum va- 
leat, & ex ea dominium in creditoremtranf tratar afeimatio 

F debet 



debetprecedere ita aftiñis Surdus concilio 256. Grat.diferí, 
tltq. num. 19.^20. cum alijs, ó" communiftilofernatur, 
quodbona aftimentur, ¿r ¿¡Innata infolutum ere Aitón tra~ 
dantur, £////;* Aominium in creditorem transferatur tradi- 
tio requiritur, namperfententiam, ñeque dominium, ñeque 
pojjejjio transfertur abfque traditione ex Un traditionibusfd. 
de pañis. Y á el */. 15. profigue diziendo, Huiufmodi enim 
datio infolutum, adjudicatio habent vim emptionis^ér ven- 
ditionis, & eifdem regulis regulatur, /. fi Pradium, C. ¿fe e’///- 
fíionib. Tiraq. AíatienzoyGutierr. Grat.cap.s45jmm.cn;. 
& 46. vbi tradit ob quem admodum in venditione requiritur 
pretium, res & confenfus, /ta ¿¿re 0/0/M debent intevvenire in 
adjudicapone, creditum quod efi.fr etium rei adjudicando 
debet effe certumper Je, velrelationan adaliad, fi non expri- 
matur, <&* ¿ta liquidatio crediti, requiritur, /// vendi¬ 
tione requireretur; requiritur etiam traditio vt Aominium 
transferatur requiritur etiam confenfus, ex de fe ñu enim 
confenfus hoc remedium in probat Antonias Faber de 
errorib. d¿ecad. 56. err.i.verfquorimus enimy vbi dicit quod 
datio infolutum eft contrañus} qui non nifi ex volúntate debí- 
risfieri poteftjaique venditionis vicem obtinent ad eius im- 
pugnationem non obflante dationem infolutum valere dicún- 
dum eft nam iudicis confenfus, ¿r fa&um perinde eft ac fi ab 
ipfo debitore prxftaretur, non eft vatio Aifer entibe, quare 
venditio autore Índice valeat, & non datio infolutum, y va 
profiguiendo en toda la gloffa, tratando de efta adjudica¬ 
ción infolutum, que es la verdadera, y legitima adjudi¬ 
cación, y la que le eftila, y pra&ica; porque la otra ad¬ 
judicación no es verdadera, y noéftá en vfo fegun la in¬ 
teligencia común de los Autores, como ló refiere en H 
/. 56. delamifmapartidaael//»/# 103. ibi; Ñeque obftat 
authoritas Dóñornm, qui tenent in hoc cajjtt huic legi non efe 
lúcum, quid loquntur in addiñione quee creditori fit in fpecie 
leg. d D. Pió, §. fi pignora, 'qué «0# eft datio infolutum) Vf 
Aiximus in diña addiñioneglof 7. leg* y 2. qüa addiñio hodie 
non eflin vfu fecundum inte lie ñum communem d.^fipignora- 
Con lo qUaJ queda patente, v claro qué Hermoídla ha¬ 
bló en el dicho num. 5 3. de efta adición, de h qual00 ^ 
deLiapagar alcabala por no fer legitima » y verdadera 



venta, y adjudicación ,'ni concurrir en ella los requiíitos 
necesarios, que por derecho fe requieren, y refiere el 
mifmo Hermofilla, y otros* 

41 * Valmaíeda de colleftis müe ve también efta mi A 
ma queftion en el capitulo 7 i.nutn. ió. en términos de 
los derechos de quatro vnos por ciento ( que fe govier- 
iian por las mifmas reglas de Alcabala) y aviendola pro- 
pueíto en los dos calos, nempe de adjudicación infolu-* 
tum, ó de remate, y fubhaftacion;en quanto á la adjüd A 
cacion fe remite a lo que decide Hermofilla en el lugar 
referido, con que viene á conformarle en lo mifmo. Y 
en lo que tocaá fubhaftacion publica fe remite á el feñoí 
Olea titq.q.$JU22>& 2 3* en donde en lo que tocaá adju¬ 
dicación no haze mención en todalaqueftion, en que 
folo trata de las ceibones de derechos,y acciones, y fi de 
ellas fe deba alcabala, y de las ceibones infolutum de los 
nombres délos deudores, 6 de acciones adrem, &ad 
bona in fpecie;que de las dos primeras refuelve, que na 
fe debe alcauala; y también haze mención de las decía- 
ciones, 6 ceibones que hazen los compradores en tema* 
te publico á favor del mifmo acreedor, ó de otro ter 
cero, que en elle cafo decide fe deben dos alcabalas; la 
vna del remate; y la otra de la ceibón, bno es que fe haga 
ftatim,& incontinenti , en donde pone el remedio para 
no pagar mas que vna; y es que la poilura, y remate, íe 
haga con beneficio de poder ceder, y trafpaílar, y es 
doótrina de Carrafcor^* 1 lib.3. récop. 1* 
part-.nwn.9 i.Y de las otras ceibones de acciones ad 
bona in ipecie, fean muebles, ó raizes, refuelve que fe 

debe alcabala* 
42* En materia de laudemio toco efta mifma que A 

tion Alexandro en fus confejos en el 306. donde conA 
tantemente refuelve, que de la adjudicación infolutum 
fe debe pagar cite derecho,ibi: Cum resd índice infolutum 
datur, filie adjudicatur aque debéri laudemium domino* Y 
en el confejo 6. dá la razón de efta refolucion, ibi: Quod 
Ji Index yem feudalem adjudicando non poterit a ¡Jallas eam 
adjudicatmem in fringere¡ cnm ijfe eamfecijfe iudicatnr. 
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4 3. Tiraquelo en el tratado de Retrafliijinagie! tib. 
l.glojj-14. num.8. queftionó efto mifmo, y aviendo refe¬ 
rido en los números figuicntes, la opinión negativa, y fus 
fundamentos deque era venta, y enagenacion n cceila- 
ria,yalnum. 14. la opinión afirmativa qnefigue Valdo 
en el cap. quoniamfrequenter, §. vltrno vflite non conte ¡la¬ 
ta, y la reíblucion de Alexandro que va referida, affien- 
te á la opinión de ambos, y refiriendo fus fundamentos, 
dize: (¿uibus malo adere, quam contrariafentetitia; y pro- 
figue fundándola con diferentes razones, probando que 
es venta voluntaria, y no neccfiária. 

44. Quedan referidos los Aurores,que en términos 
de alcabala, y laudemio llevan la opinión afirmativa , y 
fus.funda montos, que todos fe reducen á que es venta 
verdadera voluntaria, y no neceflaria, y que como tai fe 
comprehende en los ellatutos, y leyes del Reyno, que 
de efto hablan, y aunque los referidos Autores folo ha¬ 
blan en términos de alcabala, y laudemio, ay otros tam¬ 
bién que la difputen folo en términos de venta neceíík- 
ria, o voluntaria, fundándolo no folo con razones jurí¬ 
dicas, deducidas del derecho civil Romano; fino tam¬ 
bién de las leyes de el Reyno, que de cito hablan, que 
como nota Palacios, Rubios m introduB. rubr. de Dona- 
tionib. ínter virum, \¿r vxorem, ninn. 8. y refiere Gutierr. 
cap.6. de gabclL num,6. que las leyes de alcabalas liguen 
las reglas de el derecho común, ibi ; Nojlra vero leges 
regia de alcaballa agentes, nonftatutorum ,fcd inris commu- 
nis naturamfortiuntur. Y aunque quedaba baftantemen- 
te fatisfecho con las authoridades, razones ^fundamen¬ 
tos, que ván expreífadas, fer mas probable, cierta, y ver¬ 
dadera la Opinión afirmativa, fe esforzará mas efta ma¬ 
teria, para que en el todo no quede duda ninguna, fun¬ 
dándola con razones jurídicas deducidas del derecho 
común, y Cefíareo, y del Regio. 

45. Lo primero fe prueba con el texto a la /. D. Pió> 
addittttm, jf. de re iud. donde fedifpone,quede(- Eues de hecho el remate en vn tercero, eftando perfeóta 

venta, moviendofele pley to a el comprador ha de fer 
ante 
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ante fu J uez, y en fu fuero, y que elfo fe debe obfervar, 
li á el acreedor fe le hizicíle ad¡udicacion; ibi; Sipoftad- 
diBum pignus aliqua controllerJia e:nptori moueatur, anfit 
cogmlio emfdem iudicis, qui fentcntiam exequtasfuer.it i.vi~ 
dendum ejl ¿r ctim Jemel einptio pérfida fiteiiifque, qui 
comparauit p erica lum vería tur, non puto locum ejje cognitio- 
ni, idemque & fiipfi cui quii iudicatns efiresfuerit addi fia, 
&c. Efte texto prueba, que lo mifmo que obra el rema¬ 
te envn tercero, obra la adjudicación en el acreedor; 
exornólo el feñor Salg. en lo de Reteñí.parí, i.cap. 18. n. 
i. cual feqq. y en el laber.part. i. cap. 18. num. 19. y en el 
cap. 16. ipart. donde trata, quando fe entienda fenecido» 
y acabado el concurfo de acreedores, con la diílincion 
que da en la x.part. cap. 3. & 4. de juizio vniverfal,y par¬ 
ticular; que el primero fe forma por ceibón de bienes 
del deudor,en que provoca, yllamaáfus acreedores, y 
én que puede hablar el mifmo deudor impugnando los 
créditos, y fu certeza, y la cantidad que fe les debe, feli¬ 
citando la buena adminiftracion, y venta de los bienes;/ 
en que puede formar competencias, y cfte dize que eS 
verdadero pleyto de acreedores , y goza el privilegio de 
tal para los efeftos de quedar reiueltas las by potecas, y 
extinguidas las acciones, con los remates, y adjudica¬ 
ciones, y feguroslos compradores, terceros poseedo¬ 
res, y de no fer moleíladoS por acreedores poíleriores, 
ni anteriores; teniendo elle mifmo benefició los acree¬ 
dores, que recibieron fus pagas, fin cauciones, ni fianzas, 
ofinperjuiziodeotros, de que también trató el feñor, 
Olea en el tit. 4. qucejl. ypentot. con la diíHnciort de fer 
citados los acreedores, fiendo ciertos perfonaímente, ó 
inciertos por editos, y proclamas íegurt los textos/** 
temporel.Jihypothecas de remif.pignorX afli mifmoen que 
fuero, y ante que Juez fe debe intentar la revocatoria 
contra el acreedor, y qüando es porexecucion, ó vía 
ordinaria por la acción hypotecaria contra eí compra¬ 
dor, ó tercero poílécdor, lo trata en úcap.fi.pan.coa la 
diftiricion de eíbr pendiente, ó fenecido el concurfo, y 
y tambieíicnei cap*\(» i-pqrti donde refuelve y que aun- 

G que 
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que feayandiífraido todos los bienes, no fe entiende 
fenecido, no eílando pagados enteramente los acrecdo- 
respropter fpem honorum adqukendorum; fino es en el calo 
de aver muerto el deudor, como lo refiere, y trata en el 
cap. 15 a.parí. 

46. Y el fegundo que llama concurfo particular* 
quando no es por ceífion de bienes, fino esquandolos 
acreedores lo forman porfi, embargándole bienes a el 
deudor común, y acomulandofe los pleytos á pedimen¬ 
to de los mifinos acreedores, oponiendofe los vnos á los 
otros fobre la paga, y prclaeion fine fado debitoris, y 
eftele llama concurfo á diferencia del primero, que es 
propriamente pleyto de acreedores, en el qua! no fe le 
oye a el reo concurfadoen fusdefenfas,ni puede formar 
competencias, y en qualquieraeílado puede fer prefo, 
no teniendo exempeion por fu períona. Yenelc^.4. 
$. 1. exp refía las diferencias que ay de vn concurfo a 
otro, que muchas de ellas, y de las que van referidas no 
fe obfervan, ni practican en ella Real Audcncia por los 
muchos inconvenientes , y graves perjuiziosque fe 
figuieran aífi á los acreedores, como á los compradores, 
y terceros poííeedores de no quedar feguros, ni los cor¬ 
reos, y fiadores libres de fus obligaciones por formarle 
los mas concurfos por muerte de el deudor, en que no fe 
puede hazer la celsion, y los herederos repudiar la he¬ 
rencia, niel defenfor tener noticia de todos los débitos, 
bienes, ni acreedores, cuyos calos, no previno el feñor 
Salgado en ella materia, que trato latiísimamente, y la 
repite en muchas partes de fu obra; y porque las ceísio- 
nes de bienes, como indecorofas, que fon a los que tie¬ 
nen exempeion, folo las hazen los preíos para librar fe 
de la moleília de la cárcel» 

47. Ella adjudicación que fe haze a el acreedor por 
mandado del Jüez,dizeel4eñor Salgado ind. cap. 18. n.^y 
que en ella fe induce vn nuevo contrato entre el deudor, 
y acreedor, con el qual queda pagada, y extinguida la 
primea obligación, y que con e! mifmodinerodeeíli 
paga, finge el derecho la compro dd deudor, porque el 

ere- 



crédito fe tiene en lugar de precio ; ibi: Sed per heme con- 
fignaiionem, & infolutum datmem inducitur novas contra? 
ñuspenitus extintivus prior is obligationis, fingitur enitnper 
cam debitoremprius foluiffefuo creditori, deinde creditorem 
eadempeetmia emiffet rem ab emptore. Dando por razón 
a el num.4. de transrundirfe la caula de la primera obli¬ 
gación en otro contrato, como quando la deuda excaufa 
wutui, vclalterius contrañus conuertitur inpretium reiem? 
pt¿e> pudiendo hazerfe todo lo referido por la dífpofi- 
cion de derecho , y ficion breuis manus de la Ifingularia» 
ff.de rebus creditis\ ibi: Cum videatur mihi data pecunia*, é* 
ameadteprofeBa , como fucede en la creación délos 
cenfos confignativos, que vt omnes agnofeunt fon con¬ 
tratos de venta, y pueden conftituirfe de deuda, y no de 
pecunia numerata, por no eílar admitido en Efpaha el 
motu de San Pió Quinto , de que trató Noguerol en lá 
alegación 14. ex num.8 3. cum feqq. y en la x2.exytum.2c 
Idem eft enim accipere forte principalem in preño numeratoy 
ac ipjius debitorem ejfe ex pecunia antea recepta, quodfun- 
damentum defmnitur ex regula d. leg.Jingulariai ff. de rebus 
creditis: Ojtod debit um ex vna caufaffi&ione breuis inanus 
potefí conuerti in al'um contraBum, y trae en comproba* 
cion de cita doftrina á Gutiérrez, Amato, Surdo, Mal* 
trillo, y el Padre Molina, y otros muchos, que también 
refiere el feñor Salgado d. cap. 18» num.<\. cum feqq. latif- 
finiamente de la adjudicación, y los efe&os que obra de 
larefolucion de bypotecas, extinción de acciones, como 
fucede en los remates, y fubhaítaciones, donde funda 
que es paga, y contrato,en que quedan novadas las obli¬ 
gaciones, y convertidas en otro contrato, con lá confu* 
fion de acciones,y extinguidas las hypotecas a exemplo 
del acreedor, que íucede á fu deudor en fus derechos , y 
acciones, ex l.debitori, G¡ depaftis, l.Jlhicumr§- aUdiBioy 
ff. defolutionibus, quedándole el derecho refervado en ca* 
fo de intentarfela revocatoria, ó la hypotecaria por el 
acreedor anterior, ó de mejor derecho,fin que le obfte la 
adquificionde dominio de que trató en el caf. 7. 2.part* 
ex #070.34* cumfeqq. ibi : Ouod nec adquiftio Dominijfit 



id. 
noxiua ere ditoril conferuatur ei ius hypoteca mit morís, quod 
defendat rem adver fus hypotecarios pofieriores ex kg.fipoji^ 
res^ C.fiantiquiorereditorpignus vendiderit, como íacede 
en el heredero, que acepta la herencia con beneficio de 
inventario, ex textil in l. debitor, f. de féparaimúbus, leg. 
bares-, §.fifervus, fi. defolutio. Comprobando eíle aífunto 
con admirables doflxinas, y textos, ér cum l. fiMater, §. 
tándem-, jfi. de exeptione rei iudicatce; ibi : Alia enim caifa 
fuitprio vis dominij, hcec nona nunc acccjjit itaque adquijitum 
poflea domimum aliam caufamfacit, & L fi litis 42. ff.de bonis 
libert. ibi: Paulas notat ei quiab alio iure venityquam eo quod 
amijfit, non nocet id, quod per ditfedpr ode(l quod babet. 

48. El fegundo fundamento con fi fie en que la da^ 
cion íniolutum extrajudicial es venta voluntaria, y ello 
miímo fe debe entender de la judicial, o adjudicación in- 
folutum. Ya queda tratado fupra de eílas dos daciones 
infolutum, que la vna es fafla a parte ; y la otra faóta a 
iudice ad debita perfoluenda, como quedó fundado con 
la doctrina de Noguerol cum alijs, que ambas eran ena- 
genaciones voluntarias por tener fu origen de principio 
voluntario,dependientede la voluntad de el deudor, y 
que eílas daciones fean contrato de venta, fe prueba de 
la l.ji Pradium-iC.deeuiólion. ibi: Vicem venditionis ob tiñere; 
y quandode voluntad de ambas partes fe da por deuda 
alguna cofa eítimada, es verdadera venta, quid nonpre* 
tim numeratio, fed conuentio attenditur, /. 1. & 2. jf. de con~ 
trald. empt'.y es la razón, quia non in pecunia numeratafcd 
inquacumque re ¿efiimata confijlit; ex ómnibus textus in leg, 
pretijy. C. derecind. vendit. en que fe prueba que la da¬ 
ción infolutum pro debito es contrato verdadero de 
venta; ibi: Pretij caufa non pecunmn numeratam, fed pro ea 
pecoribus infolutum confentienti datis contraídas non confti- 
tuituriwtm, y aunque no aya precio real, y efeftivo de 
toda la venta , porque baila la eílimacion ex l. quoties, C- 
de iure dotium: ceflimatio enim facit emptionem, y baila que 
ay* precio per fe, vel per relationemadaliud, por lo 
qual convienen todos que eíla dación infolutum fa&a á 
debitorecs contrato , y venta voluntaria vt refert. Hefr 
tnofi m 1.1 .t\t. ^ .purt. ^ ^ 



49- Y además cielo referido es tamSfen paga, y. ío- 
lacioa quedando en vn mifmo momento pagado el 
acreedor , y vendida la hypofeca ex textil wtmnhiisd 
nemineponderatm para eíte intento, in l:in nimerationibm 
44-ff- defblut. ibi: Innumeratiombus ahquando euenit, vt 
vna numer alione diice obligationes totíantur vno momento. 
Vclutifi qms pignm pro debito vendiderit cr editor i, enenit 
enim vt ex v endito tollatur obligtitio de bit i. Quid clarius. 

50. Y q todo lo referido intervenga enla dación infor 
lutum facía á Indice es patente , porque proceden los 
miímosreqaifitds fcihcet res ex parte venditoris, feu; 
emptoris, ay también ex fart. créditorispretiunh&licet 
non numeratum realiter, & effiettme, fe entiende por la. 
ficción de derecho, ex regula quia ídem oper atur ^ veril as* 
in cajju vero, acfiñio in cajjufifto\ l.cum ex oratione 44; f* 
de excufat. tutor, quedando en vn mifmo momento ex¬ 
tinguida la obligación del debito, y executada la venta, 
como lo expreíiá d. lúnmmerationibus44.defolut.yorque 
la deuda loco pretij habetur, como queda fundado. 1 

5 1. Efto también fe comprueba, con las doctrinas 
de diferentes Autores, que trataron eíh mifitia materia^ 
como fon Guzma\\déeuildion.qucejl. 2^. num. 19. donde 
aviendo tratado en los números antecedentes de la da¬ 
ción infolutum extrajudicial, y refueito, que es contra¬ 
to, y por el fe extingue la obligación, y adquiere domi» 
fiio el acreedor. Profigue en eíle numero dizicndo:Am¿ 
phatur, vtprocedat, tam in adjtuüc alione, feu datione hijo* 
lutumfaBa dpar te, quam d iudice\<¿r ita declarat BartoLusy 
Valdus, Caftro Fulgotius, y á elnum. 20. repite,:duthib 
filtítumfatia d índice eflJimilis emptioni, & agitar ex áciione 
Vtili exempto, y prueba que de efle contrato fe da acción 
de evicion, queesproprio , y natural del de venta, y 
Vno de los requifitos que expreífa la Authentica húcmji 
debitor. 

5*2. Efto mifmo fe comprueba de la doctrina de Cb 
riacocontrouerf. 162. num. 1. & 2. ibi: Datioinfolutumpro 
certa quanútate oblinet vim venditionis, & dijpojhum tn 
^enditmejoabet locim in adjudicatione inJUutum ? y á el 

H num 



28. 

;/#///.4o- de la mífina contróvcrfia; Ucirco aún áBjudrcatiO 
ifta clic atur alimento voluntaria, ■ quia contrae/us chas aqav 
kabuitortumfuitvoluntarias, & ita Surdus¿wc/7. 39.ftb. 
num. 20. érconciL 49.;?/////. i.y a eíle mi foro fin Acofia de. 
Friui/eg, cr editor.regida 3. hnút. 1. num.28. ib i: Adjudica-¿o 
fuña cr editor i precedente taxatione cft vera vendí tio; coa 
cuyas doflrinas queda comprobado,que la adjudicación 
infolutum es contrato, y venta, que na fe diferenciado 
la dación infolutum. 

53. Tercero fundamento deducido de las l!, de par¬ 
tida 6. tit.2q.part.3. y de la 3MU iq.part.g. que la prime¬ 
ra es concordante del §.//pignora, y la 2, dé la Áuthcntica 
hoc nijidebitor. En la primera fe difpone, que en cafo de 
no hallarfe comprador aviendo precedido íubhaftacion 
publica, el Juez haga adjudicación a el acreedor; ibi: Et 
¡i acaeciejfe que en los veinte di as /obre dichos, noJa he/fe com¬ 
prador que la compra ¡Je por miedo, ó por amor del vencido y ó 
por otra razón, ejlonces debe el juzgador otorgarla a el ven- 
dedory como en manera de compra y por tanto quanto enten¬ 
diere que valga la coja. Y nota Gregor, Lop. en las, pala- 
bras/wr tanto, quanto entendiere, es para excluir la opi¬ 
nión de la gloííá, y DD. en dicho §. jipignora ; porque li 
íimpliciter íe adjudicaíTe; eílo es, fin tafiacion, y aprecio, 
fin expreílar la cantidad, no podía pedir la demaíia, por¬ 
que fe entendía adjudicada pro toto debito, como queda 
fundado al num. 19. y 20. de eíle papel, y por la /. 3. tit< 
14. part. 5. que es concordante de la Authentica, fe dif¬ 
pone que la paga que fe hiziere á el acreedor, aya de fet 
de lo que fe prometió, y 110 de otra contra fu voluntad; 
pero fino pudiere, pueda pagarle en otra a arbitrio de el 
Juez, que conociere de la caufa; ibi: Peroji acaeciere que 
el deudor no pudiejje pagar aquellas cofas, que prometiera 
lien puede darle entrega a bien vifta del juzgador ; otro J 
dezimos, que fi el que huviejfe hechopleyto defacer alguna 
cójale no lo pudiejje facer en la manera que avm prometido^ 
que cíebe cumplir de otra guifa clpleytofégun fu albedrío ael 
juzgador 4ellugar. Y aunque ella ley es concordante de 
la Authentica, la corrigió en quanto á elrcquifito de ja 

elec- 



elección, que tenia el acreedor de elegir lo mejor de los 
bienes, fino que fuelle lo medio,que fueíTe íuficiente a el 
arbitrio del Juez , y afii lo interpreta el mifmo Gregoi% 
Lop. in verbo del juzgador. 

54. De la difpoíicion de citas leyes, que ambas ha¬ 
blan de la adjudicación infolutum, como en ellas feex- 
prefía, de que también fon concordantes la fordoyC* de 
ex ec alione reiiudicata; y la 3. $. 2. C. deiure dominijimpe-7 
trando; que hablan de lo milmo; fe deduce con eviden-* 
cia, que los dos modos de adjudicaciones que mencio¬ 
nan, fon contraído, y venta voluntaria,como lo expreíía 
ídem GregoriusLop, enlaglof déla/. 52.tit. $.part. 5. 
verbo vender ¡ donde aviendo referido ladiftincion de 
las dos daciones infolutum judicial,y extrajudicial,dize; 
Sed adverte quod datio infolutum d Índice qti£ nece(Jaría di- 
citur, ejl quando faflis fubbaflationilms adjudicatur per indi- 
c em creditorifi lamen alteri adjudicetitr, id non eft datio in- 

folutumfed vera venditioy y luego prodigue, wtellige etmn, 
& limita, niji dareturpro pecunia debita, nam tune ídem ejje 
dicendum, quod in vendí lio ne\Ji vero daretur infolutum alte^ 
rías Jpeciei debit ce, nihil efe quod ad venditionem peritnereu 

yy. El quarto,y vítímo fundamento procede de la 
1.6.til. 1 i.lib.frecop. Difpone eftaiey, que fi ios compra¬ 
dores fueífen apremiados á comprar, y la venta fe hizie- 
rc contra la voluntad del vendedor, y fueren vendidos 
los bienes por apreciadores, en eíte cafo, no tenga lugar 
el remedio de la lefion; aunque aya engaño en mas de la 
mitad del jufto precio, Azev. y Henn. en la/. 56. tit. y. 
part.$.nu.102. y Maticnzo en la glof. de eíta ley afirman, 
que no habla del remate, y adjudicación infolutum, que 
fe le haze á el acreedor, fino es quando emptores emere 
compelluntur, & in vito venditore venditiofit, por dezir que 
efta es propiamente venta necefíaria á diferencia, de el 
remate, ó adjudicación, que es venta voluntaria ; y que 

por cita razón no tiene lugar el remedio dclaleííion* 
por fer neceíTaria aífi ex parte eniptoris, como ex parte 
Venditoris, y por la prefinición íuris, & de iure de que 
no intervendría leífion por averíe apreciado los bienes 

por 
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por mandado del Juez, y con eíle motivo palia a dad ?s 
Matienzofieílo mifmo íe debia obfervar en las adjudi¬ 
caciones infolutum por íer también ventas neceíiárias 
ex parte vtriufque. Y aviendo referido los fündamén-* 
tos de la opinión que es dación , y venta neceA-aria* dize 
a el num .6. ib i: Sed qrndnum.¿p diximrn dationern i fijólaj 
tum neceft'ariam ob debita v'énditoris? non ejje venditioni, reí 
dationi infolutum voluntance ftmilem , non eft ómnibus vi 
confejjo ; piares namque afteuerant vendiíióni voluntaria 
compar arijañum quipe iudicis cenfetur fa&umpartís* ex Lft 
ob caifá, C. de eui&ion. curn concordant .m 7 ir aquel, cor.gcftis 
lib. i. de retraen, ¡jj. i.glof.i^.n. 13. & 14. atque ideo vendi- 
tionem ej]e cenfem. Y á el nu. 7. profigue t'g?:um inte isiflré 
Regio huiufnodi judicialis adfüdicatio injolutitin ab ipjo índi¬ 
ce f a fia vendiíióni Jimiliseft ,vt in t.v Itima iit. 2 q. parí. y 
ibi; Debe el juzgador otorgarla d el vendedor, como 
ñera de compra, & conuincitur clare ex l. no jira, quaudbqm- 
dem exeptionem traddit regula L i.fupra eodem iit. qna, 
invenditione, &alijsfnnilibuscontra&ibusloqiliiur 1 deijfts 
ergo lex no jira nec eft ario loquitur, cum exeptio debe a t efe dé 
cornprehenfisfub regula, nam bona eft exeptio , qua non pro1 
dicatur, de eo quod regula comprehendii, 1.1. ¿le regulismyi 
vbi Bartolas, ér Decías, D.Covarr. lib. z. variar mi ¿ cap, f 
num.j.. ratio ergo exeptionis eft,non quod alienen ¡o ncc fand 
venditio non ftt,fed quia eft nec eft aria ex parte debit fis^ér 
creditoris,&cum alijs folemnitatibus quare nhnitum lexprf 
fumitnullam Ufionem interuenifté, qit¿eprceJumptio inris eft i 
& de iure, contra quam non admití dar pro batió ex textil iú 
cap. is quifidem dejponfalibus, & glof tn l. filiépoftuíñis, C 
deprobationib. De todo lo qual fe deduce que la ádjttdP 
cacion infolutum judicial es venta * y noneceíiariá, fiw 
voluntaria. 

56, Aífentado que la adjudicación infolutum ci 
^nta, como queda fundado con las autoridades, funda¬ 
mentos, y razones legales, que quedan expresadas* qué 
hazeti cíjfpaf ? y n0 dudofa eífa materia, fe afianza mas lo 
referido cQ11 los exemplares* exeeutofia del Confejo de 
Hazienda, yefla-lieafAudiencia, y tonque conl- 



' tan, de autos de los Jaezes ordinarios,y aunque es cierto 
que por exemplares no fe debe juzgar,fino es por lo que 
difpone el derecho, ex L nerno defentent. interloqj. fiilicet 
de ofiicio Pr<jeJidís\ ibi: Non tam expelíandum efl, qnod Romee 
faflum efl, quam quodfien debeat. Pero fiendo los exem¬ 
plares de Tribunales üipremosfaciunt ius, y lo determi¬ 
nado en ellos, no fe debe difputar entre calo íemejanté, 
cap,cuín dilefli de eleflione; y quando los exemplares tie¬ 
nen omnímoda femejanqa, en todo íe debe feguir fu de- 
ciífion, ex Lfilm i^..fiad legemcorneliam defalfisfic enim 
inuenit Senatum cenfuijje : & íta doftijfimus Larr, decif.47. 
num. 71. ibi : Sofent enim judices pietatis blandimentis 
de Unir i contra Dei praceptum exodi cap. 23. & Lcebiúco 
cap. 19. in iuditio non mifereberis egenum> necpauperem. Y 
aunque los feñores Juezes por muy integerrimos hielen 
vnamifma cofa concederla en vn cafo, y la mifma de 
negarla en otro, o ya por no concurrir las mifmascir- 
cunílancias, 6 moverles otra razón, que difeurran pro 
fui ingenio, en que pueden tener arbitrio en cafo de no 
aver opinión muy probable, ley, 6 texto que lo decida, 
quiaplura funt negotia quam vocabula, y aunque ay tantas 
en el derecho, pues enIosdigeftosfehallan9i98. y en 
elCodigo 4545. y en las authenticas 168. y nopudien- 
dofe com prehender en ellas todos los cafos,y por la faci¬ 
lidad que ay en los hombres, ad difeentiendum ex l. ítem ¡i 
vnus 19. §,principaliteriff.de recept.arbit.poc evitar atribu¬ 
irlo á otra razón de afeólo, paílion, 6 piedad, vt refera 
ipfee Larrea di fia decifion. uúm. 52. ibi: Caueatigitur iudex 
in ciuilibus ab illefebris miferationis, nam pietatis a fie flus, vt 
muralis quiapotens, & vrgentijfimusfiemper vitandas cum 
iufiitia confian* ejfie debeat<> vt iusfuum vnicuique reddatmy 
necinfolens , id quod primo iufium aliquibus vijfium fuitf 
poflea rerum vicifitudine contra fiatuatur. Aeílemiímo 
intento Ludovico Gómez ad regulas Chanfelaria> regula 
de triennalipojfiejfione q.^verf itaquefupradiáis; ibi: Nec 
mtr,andum cum quMet opinio adeófe iufto Índice tueatur, 
vt perfpicumfetRotam diuerfis temporibus contrariasfenten- 
tías re fie iudicajje’, & iterum, ibi ; Et hoc malum videtur 
mortatibas mpetutMiVt eorum opinionesfeúdum varietatem 
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temporumfieneficant^éa-inter moriantur, alueque dinevfé* 
prioribus contrarue eorum loco renaje antur\ér de indepubej~ 
cant. Talisenim éft humani generis dificiplma, quodnulh-tn 
ea opimo eodem ftatu dinfiarepoteft, vtdicit Imperator in l 
2. §.fied quia, C. ve tere ture enuci 

57. Y en el cafo prefenteno fe puede verificar nada 
de lo referido por no aver exemplares en contra,porqne 
los que fe han prefentaao no fon de averíe denegado; fi 
no es de no averíe cobrado, ó mandado pagar por no 
averfe pedido por la perfona a quien pertenecían e#o$ 
derechos, que efto fe debe atribuir á la negligencia, defc 
cuydo, u omiffion de los Recaudadores, ó Arrendado¬ 
res, en que no puede fer perjudicada el fifeo, aunque 
aya fucedido á fu viña, ciencia, y paciencia, vt tradít 
Gutierr. q. 5. n. 24. en términos mas rigorofosde privp 
legio, y poireíTionimmemorial de no fer bañante para 
preferivir; ibi: Necprivdegium fiufificiensmfuturum, nunc~ 
queproceffitpotius ex quadam naturali oblibione, ¿r leuitate 
ptdemultitudme mgotiortíni, & inciiriafiuorumofiicialiinm 
pero en términos rigorofos de que huvieífe ejecutorias* 
y exemplares contrarios, no íe debia atender á ellos, 
aviendo eftos otros mas modernas, vt ait diftus Ludo- 
vicus Gómez eacL regul.q.5 3. ibi:Stilummodernum incoa- 
trariumpriori objervandúm, ér modernas eJJ'ct fieut cálices 
in capite elefiantis quividentpriora, &pofierior<i, Sí in ter- 
minis notauit Afoguidius referido por el íeñor Larrea 
intraft. decommum Opinión, lib. 3.cap. 17. n.i. his verbis: Et 
h¿ec variatio, & mutatio reperitur contiguijfe eiiam in Jim* 
mis Gonciíijs Napolitano, Tolofano, ¿r Deljinalus, & alijsyy 
que en la variedad de fentencias, y eñilo fedebefeguit 
el pofterior tradiderunt Antonius Marius, Corratius, 
Autonius Gabriel, Nicolaus Moron, Maícardo de ftatu- 
tor.um interpreetatione cohclufi&. num. 9. Capitio, Mantica, 
Mire e feo tus1. variarían cap. 55. y que íapoílerior 
^hfervancia, y eñilo de los juicios derogue la primera 
notant DD. in cap. fin. ele confiuetudine tradit -Mafca-rdus 
vbifúpra vy do confirma Voeriodeciffion 264- num.8. 
quos refien QJLarr. d. decifi ñ.$i. donde trato la qucftkm 
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de alimentos de el patruo al nepote, y refiere diverfas 
deciífionesdelaChancilleria de Granada pro v traque 
parte, y concluye diziendo num 5?. Vndeapparetcum 
fepiusdiuerfa, ér contrariafententiainhac quaftionefuif- 
fentprolata, ne liqueat de rationibus qua pojjent mouereiu- 
dices, qai in ftmúibus caufis alimenta decreuertmt, ér vtiure 
& experientia confiat ruhileft ínter hominesftabile, (¿rita im- 
mobilc, vt niillum patiatur mutationem cum. omnis nofter 
ft atas in perpetuo motu conjiftat, ideo par um debei re fragaria 
aliquando patrias a nepotibus alimenta exibenda fui fe ludí- 
catum quim in hoc cajfu contra non deben patruo alimenta 
exprediófis fundamentis a noftro fenatu ture decerner ctur\ 
con lo qual queda concluido efle articulo fegundo, vt 
tranígrediamur ad fundamenta contraria opinionis 
diruenda. 

ARTICULO TERCERO. 

£8/'~\Uedanexprelíádas las dos opiniones negativa, y 
afirmativa con los Authores pro vtraq,funda- 

^unentos,y razones, en que fe fundan, aviendofe 
esforzado, aunque diffuflé, la afirmativa, y fundado fer 
la mas verídica, probable, y ciertajaora retía el dar fatif- 
facion,y refpueíla á los fundamentos contrarios, para 
que en el todo quede fin duda alguna §.59.& in primis,fe 
refponde a Vetarquinio,y Parlado r i o, que ambos íc fun¬ 
dan en que de la adjudicación infolutum no fe debe al¬ 
cabala por no fer Contrado, porque en los juicios folo fe 
quaficontrae exl 3.§.ulew/mu/t, fdepecal. y para fa- 
tisfacer aefto, Y quan débil es elle fundamento me val¬ 
dré de la impugnación que le haze Lazarte en lo referi¬ 
do (aunque llevo la mifma opinión) añadiéndole otros 
fundamentos legales, Con que quede impugnada, y fa- 
tisfecha efta razón; y es, que aunque es verdad, que en 
los juicios éntrelas partes folo fe celebra vn quafi con¬ 
trajo,que ñafiee de la demanda, y conteftacion, efto folo 
cs>y le debe entender para que enfuera, y execucion 

de 



de la cofa juzgada , fe produzga la acción in fado, en 
virtud de la qual quedan obligados, y aftridos ambas 
partes a eftar, y paflar por la fentencia ex i aclori, C. de 
reb. cred. y efte le dize quafi contrado , vt omnes a nof- 
cunt; pero efto no implica que la venta, ó adjudicación, 
que refulta de lo referido, y que fe manda hazer por el 
Juez, no fea proprio,y verdadero contrajo,por fer ello 
cofa feparada, y diftinta, aunque refulte, y proceda de 
lo juzgado en el juicio, vt videre eft en las ventas,y con¬ 
tratos que el teftador haze en fu teftamento , preíente el 
comprador, ó la parte, la qual es cofa feparada indepen¬ 
diente del mifmo teftamento, y de eftas fe debe alcabala, 
vt tradit ipfe Lazartecap.i i.y es contrajo perfecto, e 
irrevocable, aunque el teftamento fea revocable por fu 
naturaleza ex l. aula, C. de tur. de líber, y es dodrina de 
Rodrig. de execut.cap. i .art.i. ex num. 41. cum feqq. donde 
trata de los contratos irrevocables, que fe celebran por 
las vltimas voluntades Gutierre imam, conf.i part.cap. 
1. num. 1. & melius cap. 6. num. 5. Confirmándole efto 
mas de que en los juicios fe pueden celebrar contratos 
como fon tranxaciones en que fe dan, y retienen dere¬ 
chos , y fe adjudican bienes por deuda de que fe debe pa¬ 
gar alcabala, vt tradit Gutierr. qu<eft.<\$ per totam^dc que 
refulta que aunq eljuiciodea vn quafi contrado puede 
refultardeelproprio, y rigorofo contrato de venta, 6 
permuta, ü otro, y por configuiente queda ineficaz el 
fundamento de Parladorio. 

59. Y aunque Lazarte, como va referido, refuta la 
razón de Parladorio, es del miímo fentir , y la que 
difcurre es que la adjudicación judicial, no es venta, ni 
voluntaria, ni necefíaria, fino folo paga neceífaria fin 
voluntad, y confentimiento de las partes, la qual lolo 
obra el difolver, y quitar la obligación contraida, déla 
qual no puede refultar venta,ni permuta, comprobando 
efta razón con la l. Jipignora 19. verf. non idemyjf. fanúL 
ercif. donde la adjudicación, y compra pro duierjifonun- 
tur,ibi:udicatio necejj2ria efl^ér emptio voluntaría, de q 
infiere que la adjudicación no es compra, ni venta,como 



queda referido á el nüm* 25. donde pufimosá la letra las 
palabras de eíle Autor. 

60. Y eíle es el Aquiles con que funda fu opinión 
Lazarte acérrimamente ponderando el texto por muy 
elegante, y que prueba el intento , y aunque es cierto 
que comprehende diferentes cafos el texto (por lo qual 
dixo Acuríio en fu epígrafe que era ley breve, pero 
obfcura) y de que trató también el feñor Olea ín tít. 4. 
quaft.y.num.ii.zn vno de los cafos que comprehende 
por antinomia de la /.ficum vender et, fi. depignor. aBio\ y 
para que fe reconozca que en el cafo de que trata Lazar¬ 
te, no haze, ni prueba fu intención, fe pondrá á la letra: 
Si pignor i res data defunftofity dicendum ejl, in familiee ercif 
cundde iudicium venir e, Jed is. cui ad iudicabitur in familia 
ercifc anda indicio pro parte coheredidamnandus: nec cañero 
debet coherediindemnem emn fore adver fus eum qui pignor i 
dederit : quia pro eo erit, ac fi hypotecaria, velferuiana 
aBionepetita litis ¿efl'matio oblata fit^vtér is qui obtulerif 
adver fus dominum vindicantem exeptionetuendusfit. Contra 
quoque fi vis heres cui pignus adjudicatum efl, velet totuin 
reddere, licet debitor nolit, audiendus eft. Non idem dici po~ 
tejí,fe alterampartem creditor emerit, adjudicatio enim ne- 
ccjjaria efl, emptio voluntaria: nififi obijciatur creditori quod 
ánimo fe licitas effed huius reiratiohabebitur: quia quod 
creditorégit pro eo habendum efl, acji debit or perprocurato- 
rern egijjet, & eius quodpropter necefitatem impendit etiam 
*ültro efl attio creditori. 

61. La eípecie es, que teniendo vn teílador pigno? 
radas ciertas prendas, aviendo muerto, dexó dos here¬ 
deros, y debiendofe adjudicar en eíle cafo á vno de ellos 
con el cargo de pagar á el otro Iamitad> no quedando 
obligado ala indemnidad á el otro coheredero, en cafo 
que el deudor recuperaffe fu ^vcná^fiubitatconfultus^u^ 
fi el coheredero á quien fe adjudicó, la obtuvo por otro 
derecho, nernpe por compreda, por el que tiene de ven¬ 
derla, ó fi pagó mas de la mitad del empeño a el otro co¬ 
heredero para que fe le adjudicafle, es la duda, fi deberá 
repetir, y cobrar la demafia del deudor * y diílingueel 

K texto 
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texto el cafo de la adjudicación, b de comprar en remate 
publico, ó en el cafo de comprar fu parte a el cohere¬ 
dero , y en los dos primeros cafos decide, que podra 
repetir la demafia por la acción negotiorum geítorum; 
pero en el tercer cafo le le denegará la repetición , y la 
razón de diferencia es, porque la adjudicación es necef- 
faria, y la compreda que haze á el coheredero es volun¬ 
taria, y aíTi fe le da mas derecho en el primer cafo que en 
el fegundo, y la razón que da la glofia es, porque la ad¬ 
judicado npoteftfieri invito cr editori^yh compreda nonnijt 
tonfentiente, quia regulariter nemo comparare cogitar, vt 
efl regula inris; y afsi en el primer cafo fe puede pedir el 
interés, y en el poflerior folo lo que fe debiere. 

6 2. Efta es la eípecie del texto en loque toca á elle 
cafo (aunque comprehende otras) de que deduce Lazar¬ 
te,que la adjudicación no es venta,por dezir que el texto 
exprelíaque la adjudicación fue neceífaria , y que la 
venta es voluntaria, y que por ella razón refultaron di¬ 
ferentes efedos, como queda referido. A que feref- 
ponde* que la adjudicación de que habla el texto es en 
los juicios di viforios familia ercifcundaecommunidiui- 
dundo, y de la qne hablamos en el eaío prefente es déla 
adjudicación infolutum iudicial, que fe haze á el acree¬ 
dor para pagar deudas, íiendo grande la diferencia que 
ay de vna á otra; pues por la primera adjudicación no fe 
transfiere dominio alguno, pues folo eíla firve para pa¬ 
gar á ios herederos fus legitimas, legados, y otros dere¬ 
chos diferidos por razón de la herencia, en cuyo cafo no 
fe transfiere dominio, por eítar ya eíle transferido por la 
aceptación de la herencia ex Ixum heredes de acquir.ha- 
red.h'v.Cum heredes fafliJümus omnia tura ad nos tranfiunt, 
retrotrayendofe por la aceptación de la herencia á la 
muerte de el tefiador ex L d Ticio^jf. de funis ^ ¿34. tit. 19/ 
part. 3. como fucede en los legados de fpecie, cuyo domi¬ 
nio paífa reda via in legatarium ex LJitibí, §. cum fervus 
deUgatprimo Ver ge lias de legitimatione per fon a cap.20.1?. 14 
Dónelas np g. commentar, cap. 18. Gutierr. lib. z.praft- 
qu%Jl.$Knu. 13.. íiendo el peligro del legatario l quidem 



teftam.§ ¿r fi tibial, cum m,§. culpa, f.eod.í diferencia de el 
legado de cantidad, en que no fucede lo mifmo, quiage- 
ñusperire notipojje, l.incendium, CJi certum petatur. Ita 
D. Olea tit.4. quafl.$. nu.$. compitiendo por el legado int 
efpecie al legatario la rei vindicación, y por el de canti¬ 
dad la acción vtil ex teftamento perfonal; y por la conA 
titucion de Juftiniano, la hypotecaria tacita ex L vnica, 
C. commuriia delegatis. 

63. Y efta refpuefta porque no quede fin apoyo, lo 
tendrá de Gutiérrez en el tratado de gabell. en la quaft. 2 2. 
num. 24. hablando de la adjudicación en los juicios de 
divifion, y partición, ibi : Divijio namque ejl contrañus 
mixtasparticipans de dijlraftu & contraftu, & de per muta- 
tione, & venditione, & tamen propriam, & diftinftam habent 
naturam vt in §. penúltimo Injlit. de officio iudicis, & hoc non 
obflante totas contrallas dicitur diuifio, & confequenter ex eo 
milla iura debentur. Et ejl dijlraftas, quia eo tendit, vt do- 
minium diflrahatur, & daré vnicuique fuamportionem, ér 
per eam non confertur novum dominium, ñeque dicitur alie- 
natío,nec nona adquifitio Ínter coheredes, fed exequtioprioris 
adquifitionis, & dominij, & dlftrlbutwprimarumportionum 
ineademquota ad difirahendam cornmunionem, érfemper 
cenfetur res haberi irirefice efino primitiw,cuius virtutefafta 
ejl diuifio, & horum iurium d prior i aequifitione per fuccefio- 
nem, & h¿ereditatis addiftionem, Jéd cenfetur exequtio, é* 
diflributio portionum. Y por efta caufa difpone la /. del 
Reyno 35. tit. 18. lib. 9, recop. que no fe pague alcabala de 
los bienes de los difuntos, que íe partieren entre fus he¬ 
rederos , annque intervengan dineros, de que trato el 
mifmo Guticrr, eulaquaft. 71. per totam, extendiendo 
eíta mifmo á la divifion , y partición que fe haze 
entre los focios, fiendo la razón, que efta divifion no 
quita el dominio, que pro indivifo témanlos Dueños; 
ibi: al num. 3. etenhn diuifio rem primis donúnis non aufert¡ 
fedapudeofdem quorum mdiuifa erat, ipfa manetpojl diui- 
fionem, & (Irita inris d fputatione relióla non id agitar in di~ 
vijione, vt quifquam ex heeredibus,alterius partem adquirat7 
fed vt dominium quodJub confujjispartibus ocultum, & ob 



38. 
cubilatum erat, inJola int elle flus operationeconJiJlensy iuxta 
/. Mauius, §. duormn,ffl de legatis 2. dijlinflionepartiúm qd 
oculum detegatur'i & quocíantea eratpars vhmrei in dia}. 

fie<> nunc per diuijionem totum qnodam per Je fiat, vt inqait 
iurifconfültus in L refie diximus, $. quintas, verkjigni- 
ficat. Y profigue Gutiérrez con gran elegancia, y erudi¬ 
ción tratando efta materia en toda la queftion, y fundan¬ 
do que ella adjudicación no es enagenacion rigorofa, ni 
íe transfiere por ella dominio, á diferencia de la otra ad¬ 
judicación infolutum, que es de la que hablamos, por la 
qual fe transfieren dominios, y es verdadera, y rigorofa 
enagenacion,y venta: con lo qual queda fatisfecho á efte 
fundamento de Lazarte. 

64. Ademas de lo referido profigue Lazarte fun¬ 
dando fu opinión, y dize que la adjudicación infolu tum, 
no es venta neceífaria, ni voluntaria, y que íoloesvna 
paga neceífaria de vna cofa por otra , y lo que obra es 
quitar, y difol ver la obligación contraida, y que efta es la 
mente, e intención del que paga, y de el que recibe, y 
que de efto no puede refultar otro a£to,ni tal qual venta, 
á diferencia de la que íe haze por remate, y fubhaftacion 
en vn tercero, porque aunque efta íe celebra por decre¬ 
to, y fentencia de Juez, es verdadera, y efpontanea ven¬ 
ta por obrar el Juez en lugar de el deudor ex L1. ¿r 2. C. 
dejid. injlrtím. & ture hajl. fifcal.lib. 1 o. 

65. A que fe refponde,que aunque es cierto que ay 
eftas dos efpecies de pagas, refpeito de el deudor, no ay 
mas que vna, que efta fiempre es neceífaria para quitar, 
y difolver la obligación; ó ya fea con la paga real, y efec¬ 
tiva, o por la imaginaria de la aceptilacion, ó por la no¬ 
vación, 6 nudo coníentimiento de las partes, 6 por la 
compenfacion; dación infolutum, paito, y tranxacion, y 
confuífion de acciones, donde fe confunde en vna per- 
lona el derecho del deudor,y acreedor,ear l.item líber atur 
^ jf.quib.mod.pign.velhypotJóluit.i.lnjlit.quib. mod. tollit. 
obíigat. Lverborum obligatio 107.jf.defilutionibus, /.pupilas, 
jf. adlegem falfid.Lfilutum 11. §Jéd quafhff. depignor at.afi. 
ydetockis eftos modos de pagas trató latiíhmamente 
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Mercurial Merlino depignoribus, é* hipotejis lib.$. tit. i. por 
todas fus queftiones, á diferencia de la paga voluntaria, 
queesquando el eftraño fin eftar obligado paga por el 
deudor, que lo puede executar invito, aut coníentienté 
creditore por la liberación del deudor ex l.foluendoKf, de 
négot. ge(l. I foluero, f. de folut. D. Olea tit.4. q. 3. nim. 17* 
en cuyo cafo le compite la acción negotiorum geftorum 
contra el deudor; y aunque la primera efpecie de paga 
fea neceífaria; efto es,qu? fea neceífario,el que pague* fin 
embargo procede de principio voluntario, que es de la 
obligación, y contrajo entre las partes, ex regula quod 
abinitio licet contraBus fuút volúntate expofi fa&um , fiunt 
necejjitaiis; entendiendofe efta neceífidad en quanto a la 
paga por fer el complemento del contraéfo, aunque fea 
voluntaria, atendiendo a el origen de la obligación, que 
fue voluntario, & ita Gutierr. cap. 22. de gabellis num. 7-, 
pues para quedar el deudor libre del nexo de la obli¬ 
gación, es neceífario la paga, y en efte fentido toda paga 
es neceífaria, á diferencia de el eftraño, que como no 
efta obligado, la paga que haze es voluntaria. 

66. Y lo cierto es que Lazarte en efte fundamento 
fe implica diziendo, que la intención del que paga, y del 
que recibe, no es otra que quitar la obligación; diziendo 
tábien q efta paga es contra la voluntad, y confcntimieto 
de ambas partes, porq íi la intención de ambos como af- 
fleta es quitar la obligado,preciífamente ha de íer con él 

confentimiento de ambos,y fi a efta paga le llama volun- 
taria a diferencia de la que fe haze por el Juez, con- 
íentimiento de las pastas, que le llama neceflária fegun 
lo referido, no ferá neceífaria, fino voluntaria por con¬ 
currir ambos a difolver la obligación; Y finaliza dizien¬ 
do, que de efto no puede refultar afto, ni venta alguna, 
fiendo efto mas duro de perfuadir , pues como queda 
fundado, ay traslación de dominio de los bienes que fe 
adjudican, y entregan en virtud de que acquiere titulo, 
quedando el deudor obligado a la eviccion,y laneamien- 
tQLComo lo exprelía la mifmaAuthentica,y es cofa indu¬ 
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bitada entre todos los Autores , con lo qual queda ref- 
pondido á los fundamentos de Lazarte. 

67. Gutiérrez funda fu opinión,en que la adjudica¬ 
ción no es venta, ni necelfaria, ni voluntaria, fino adju¬ 
dicación por deuda, como queda referido á el nu.2 8. ibi: 
Non efl venditiofedadjudicatiopro debito ; porque como 
queda alfentado lleva con Lazarte , que de todo genero 
de venta, fea neceflaria , 6 voluntaria fe debe alcabala; 
pero da diferente razón que Parladorio, y Lazarte; aun¬ 
que conviene que no es venta, fino adjudicación por 
deuda. A que fe refponde quod ifia adjudicatio pro debitOy 
ó es contracto, o diílrado, o paga; íi es contrajo, 6 es 
nominado de compra, o permuta, 6 es innominado do 
vides, que tiene femejanqa a los referidos ; porque fien- 
do la adjudicación infolutum de bienes in fpecie en pago 
de deuda, fiendo contrado, es preciílb que fea alguno de 
los referidos, de los quales, fe debe alcabala; de los dos 
primeros lo expreífa la /j. y lylit.i 7. lib.y. y del tercero 
es opinión de Lazarte cap. 17. num. 7. ídem Azeved. en las 
mifmas/./. y fuglofa , y de otros que refiere, que de el 
contrado innominado do vides fe debe alcabala. 

68. O eíla adjudicación pro debito es diílrado, que 
no lo puede fer, por confiítir eíle en aquel ado en que 
ambas partes de fu voluntad difeedunt d contrañu vedan¬ 
do yá perfedo, fiendo nominado etiam reintegrado qual- 
quiera de las dos, fe arrepiente, fiendo innominado re in¬ 
tegra por el derecho común, aunque oy por el Regio, 
eílá quitada eíla diferencia por requerirle en vnosa y 
otros contrados reciproco,y mutuo confentimiento de 
ambos contrayentes, etiam re integra para diílrataríe, 
ita Variad. & Azev. in l. 2. tit. 17. lib. 9. num. 13. & 14, Y 
fiendo diílrado, íe debiera alcabala,por no averfe di tra¬ 
tado incontinenti, fino ex intervalo,deípues de pevfedo 
d contrado, y el entrego de los bienes, en cuyo cafo no 
fedize diílrado, fino nuevo contrado, y por eíla cauíá 
conviene, que de eíle diílrado ex interualó^^//^^- 
beatut> Azev. in 4.1,2. ex n. 34.y en los mifmos térmi¬ 

nos 



nos de cenío Glronda 5. tnprincipionum. 11. conque fi efta 
adjudicación pro debito es diftra jo, fiendo ex intérnalo 
también fe debe alcabala. Y lo cierto es quodifla adjudi* 
cario pro debito, preciífamente debe fer contrajo , porque 
por ella fe adquiere título, y tranfiere dominio, por lo 
qual es preciílo que preceda caufa, y contrajo ex l. mm- 
quam nuda ff'. de adquir. ver. domin. ib i: Nunquam nuda 
tradiúo transferí dominmm ; fed ita,fe venditio dút aliqua 
infla caufaprcecejjeritpropter quam traditio fequereturX es 
doíhina delfenor Salgad, in lab. part. 1. cap.21. num.29. y 
delfe ñor Olea tit. i.q.^.nmn. 15. vbi ait,que aíli como para 
la ceibón de derechos, y acciones, vt quid incorpórale, es 
xnenefter caufa también neceffaria para la tradición cor-^ 
poral, y aunque en eílo corrigió á el derecho común la 
lz.tit.\S.lib.\.recop* en queordena,que páralos contrac¬ 
tos, y obligaciones, no le requiera caufa , fino que como 
vno fe quiera obligar quede obligado*, fin embargóla 
Opinión común contra Parladorio , y otros es, que es 
neceílario que fe exprefíe en el inftrumentó, o en el con¬ 
trajo, ó que fe pruebe por la parte exAzevedo, Pax, 
Matienzo,Abendano, Antonio Gómez, Gregorio López,tradit 
Rodríguez de exequtione cap.i.art.^.num.^.-poi'quc la ley 
del Reyno folo quito la folemnidad , que por derecho 
antiguo fe requeria,y preíenciadelos contrayentes,pero 
no miró al fomento, y bufanda de la obligación, y q fea 
fuficiente la caufa prefumpta tradit latijfime D. Olea tit. 1. 
q.^ex num.zq,.ctmfeqq. conque fiendo diftra jo, fe debe¬ 

rá alcabala. 
69. Y fi eíta adjudicación pro debito no es contrac¬ 

to, nidiflra jo, fino paga neceffaria, como es el funda¬ 
mento de Lazarte, queda fatisfecho con la refpuefla que 
fe le ha procurado dar. ; 

70. El fundamento de Pax es, que la adjudicación 
no es propria venta ex l. fepradium, C. de evittionibiis, y la 
fin.tit. zq.part. 3. fino impropria? y fimilitudinaria,y lo 
colige de las palabras de la l. fepr¿edium',\b\:Nam eiufenodi 
contractas vicem venditionis obtinent, y délas de la ley dé 
^ *' *T~* • r\Ju> r liuzpadof otorgarla d el vencedor, como 



42- 

enmanera de compra. De cuyos textos collige, que no 
es propria, y rigorofa venta: nam aliadefl e¡Je tale, aliad 
haberiprotali ex l quod nona, ff.DepoJJiti. 

71. A que fe fatisface, que la ley fi Praedium no ha¬ 
bla de la adjudicación infolutumpór mandado de Juez, 
fino de la dación infolutum extrajudicial, que hazeel 
deudor, y aílx lo expreíía la gloífa, y con ella no fe prue¬ 
ba el intento, antes fijo contrario,porque de eíta dación 
infolutum, que habla el texto dize, que es conrra£to,ibh 
nam eius modi contraídasu y como queda aííentado todos 
convienen, excepto Parládorio, que es venta volunta¬ 
ria, y que fe debe alcabala;.con que íi fe quiere probar el 
intento con la deciífion de eñe texto, no ay duda que fe 
deberá alcabala, cómo contraCto que lo es, y que de el 
nafee, y le compete á el acreedor la acción vtil de evic- 
cion,queespropria, y natural del contrajo de venta, 
como/e expreíía en el mifmo texto; ibi; Igiturjihociure 

tfuenidebiiitm^ vtilis tibí aBio contra debitorem competit. 
72. La ley de partida es cierto habla de la adjudi¬ 

cación infolutum, como ya queda referido , y fundado, 
y es doctrina de Matienzo en la i 6. tit. 11 Jib.^gloJ. i.n. 1 o* 
donde refiriendo efla ley, prueba con ella, que es venta 
judicial voluntaria, refiriendo fus palabras, como queda 
expreífado á el num» 55. y el fer á manera de venta obra 
lo mifmo, porque la permuta es bien femejante, y a ma¬ 
cera de compra, y ventar/, z.ff. de rerum pennutat.& 
eius vicem obtinet, ex L 2. C. eodem, y no ay d uda es con¬ 
tracto,y fe debe alcabala como lo diípone la ley del Rey- 
no, fie fimiliter, íi la adjudicación en fentir dePax, es 
contracto, y femejante á el de venta ex dictalcg.fi pr&- 
dium, y es á manera de compra, como dize la ley de Par' 
tida, fe deberá fin duda alguna la alcabala como fucede 

en la permuta. 
73. El fundamento de Rodríguez es el mifmo, que 

$Vque¡queda referido dePax, dé que no es verdadera 
venu ex diCta lege íi ptaedium, y ley de partida citada; 
con que queda fat jsfecho coala refpueíta que fe ha dado 
a el humero antecedente. 

c 
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74. El Padre Thomas Sánchez, funda fu opinión en 

quelos eílatutos , y leyes del Reyno, no hablan, ni de 
ellos fe comprehende la adjudicación ; y eíla razón fe 
puede corroborar mas, con que no expreííandofe en di¬ 
chas leyes, no fe debiera éítender, ni ampliar, como 
odiofo que es todo genero de contribución. 

75. A que fe refponde, que aunque es cierto que no 
feexprelfa en las leyes con el nombre de adjudicación, 
fino con el nombré de ventas, y permutas ; pero qué 
fiendo la adjudicación efpecie de venta, queda compre- 
hendida en ellas, quialexgeneraliter loqiiens, genercíliter 
deb'et inteíligi; ita Ciriacus controv. 176. nu. iS.cumalijs; 
porque la efpecie fe comprehende en el genero, y la ley 
general comprehende todos los cafos imaginables, Uürá 

de legibus,Ciriacus d. controiumm. 35. y fi la ley expref- 
fita la adjudicación, no huvieracontroverfia, ni difputa, 
Ita idem Ciriacus n.i$. & 2Ó.ibi: Vbiádeflflatuíumnon efl 
vltevius in vefligandum, & inñanis efl omnis difputatio, & 
num. 3 5. lexgenera/is comprehendit o?nnes cafas imagimbilet 
argumento, ex d. 1. iura 8. jfi. de legibus. Confirmándole 
todo lo referido ex do£trina Matienz. en el curiofo tra¬ 
tado del Diálogo relatoris, & Advocad, donde trató de 
la dignidad de Relatores, y Abogados > y lo apto, que 
eftavan para obtener las J udicaturas de los Magiílrados 
en la 3.pari. en el cap. 15. ?/ el num. 13. Vbi ait^quoties plu- 
ribusca/ibus inefl eadem rátio, ea clecidit omnes, non quidem 
per extentionemfaedficut gemís comprehendit omnes eiusfae- 
cíes,fie ér géneralis ratio diuerfas¡pedes cafuim. 

76. Y aunque el derecho de alcabalas no fueífe fa* 
Vorable, fino odiofo , y por eílo no fe debieífe extender 
la ley á mas de lo que expreíía ; eílo fe debe entender, 
quando es corre (Soria de otras, ó eii materia de privile¬ 
gios concedidos contra difpoficiones generales, en cuyo 
cafo no efiamos, por no aver otras en el derecho común, 
ni en el regio, qu e difporigan fobre lo referido. 

77. Ademas, que aunque la ley del Reyno fuefle 
penal, y correíloria, fe debía extender,militando la mif- 
rúa razón ex regula inris vbi efl eadem vatio, ibi Aporque 

M en 



en eíle cafo no fe dize extencion de la ley,fino compre- 
henfion del cafo, por la razón de la ley , ha Matienzo vbi 
fapra num. 14. ibi: Nam vbi eft omnímoda vatio, ibi non 
dicitur extenúo, nec amplkúo iuxtaglojfam cap. 1. de tem¬ 
pane ordinaúonum lib. 6. cap.poftquam de ele Alone in 6. cuín 
mtem rationes funt fpecie diferentes, tamenJimiles, tune di¬ 
citur extenúo,ideft,progrejjio determino adterminumper 
adcequaúonem, y al nu. 16. quandoquidem legis vatio apelle~ 

ipfius legts mens, ¿r rationem ftatuti mentem medulam- 
queeius ef]'e, yzlnum.ift. rationem fine mentem legis ejje 
{icnt animam, verbum aatem fuperficiem ¿r corpas, fem- 
per attendi debet, tanquam virtus intrinfeca legis, 
quamgenuspveedicans de fiáis Jingulis Jpeciebus, y al w*».19. 

denique legis inducit dijpojiúonem, facitque ms,& ver- 
¿¿5 dominatur,Jicut anima d corpore, y al «0. 22. inquit 
eft cordis facies, y? habent, nzí/0, //7/e 
catlfa in legibus, ftatuús, confuetudinibus, alijs quibufvis 
difpofttionibus máxime,éJ imprimís att endeuda,¿rJeruanda, 
& non efe curandum de¡pederum diuerfitate, modoeadem 
fit in ómnibus vatio, quee quidem communis lex dicitur ad om- 
ítes. cafas, cap. con fletado 1. diftintione,y en el capitulo 24. de 
la ínfima tercera parte num. 14 .y en la l. 19. til. 11. hb. 5. 
g/tf/T 2. nam,y. & 6. ttata quando la ley curredoria, y pe¬ 
nal fe debe eílendcr newpe quando ade ¡i omnímoda vatio, 
que entonces fe debe extender ad cafas Jimiks\ ibi:Z^ 
corred ovia, &pccnalis extenditur ad cafas[miles eamdem, 
vel maiorem rationem habent es, l.hisfilis, C. de reuocand. 
donation. L cum Mulier, fi. de fecundo Matrimonio, hac enim 
in fpecie non dicitur extenfio vbi eft omnímoda vatio , fed dici¬ 
tur exprejja fandio,feu difpofitio, vtprobatur in L queedam, 

nummularius, jf de edendo, /. nominis, §. verbum, ff. de 
verb.fignificat.y al num.-]. quoniam ipfamet vatio in le ge ex- 
prefija dicitur lex,ficut omniaper eamdem legem difpofita. 

78. A todo lo qual fe añade, que nofiendo, como 
no es la ley del Rey no corredor ia, ni penal; pero aun- 
que lo fuelle, le debía ampliar, y extender por mirar co¬ 
mo mka a el bien publico la contribución de eífe dere¬ 
cho) Azev.¿^ l,z.ti¡, iJib.$.nutn.^y que eíta contribución 



nofeaodiofa , fino favorable, lo prueba Lazarte , y 
Gutierr. quafi. 6.pertotam, por mirar á la publica vtili- 
dad, y defenfa de los Rey nos, y religión, vt ait Gutierr« 
d- q. n. 6. ibi: Quando quidem int otitis vniuerjt, ér Chriftia+ 
na religionis fauorem conuertatur gabellay& cid defenjionem 
fidei, & ea, qua tradit Montalvus in /. 50. tit. 6.part. 1. y 

i por efta caula defiende que es vn derecho juño, y que 
Vf obliga en conciencia fu contribución por traer fu origen 
i de derecho Divino, como lo nota elP.Soto lib. 3 Je iuftiúa 

é*iureq.ó.n.q.y deSanPablocap. 13.adRomanos,en que 
llama á los Reyes miniílrosdeDios, y que con juila ra¬ 
zón fe le deben los tributos, como fe refiere en elcap.i.de 
cenfib. y Jefu Chrifto nueílro Señor pago tributo áel 
Cellar, y aconfejo que fe pagaíle d elcap.zz, de S. Malhea 
reddite qua funt CaJJaris, Cajjari: y también por el dere¬ 
cho de las gentes, por averíe introducido, y eftablecido 
en los Imperios, y Reynos elle derecho,como fe prueba 
ex ¿ ex hoc inre^f. de iuflitia & iure, ibi: Regna condita, y 
fin los tributos no fe pueden mantener las Monarquías, 
vt tradit Menchaca /ib. i. quaftion. illujlr. cap.41. n. 19. La¬ 
zarte inprafat.num. 30. y en el derecho común íc haze 
mención de las contribuciones, que fe pagaban alos Ro¬ 
manos en los títulos delOuUigu de veBigalibus de cenfibusy 
é't enfitoribuspj ene/de iure etKpbitheuticoyydellaudemio de 
que fe pagaba la quinquageííima que oy permanece en 
muchos Reynos, y Provincias, y fe cobra confórmela 
coflumbre de cada región. Y en el Digefto también fe 
haze mención de los tributos que fe pagaban de la venta 
de los efclavos, que á los principios la pagaba el com¬ 
prador, y defpues por conftitucion de Nerón el vende¬ 
dor, vt tradit Lazart. inpreef num. 16. y Vlpiano en la l. de- 
bet'jf. de adilitio ediBo, haze mención de la cantidad que 
fe pagaba a el fifeo por el vendedor, lo qual era en tiem¬ 
po del Emperador Alexandro Severo, en cuyo tiempo 
floreció cite luriíconíulto, fiendo Pi-efedo Pretorio, y 
privado fuyo, como lo refiere Don Pedro Mexia en la 
"vidadeeíle Emperador, en la Hiftoria de los Cellares. 
De todo lo qual fe deduce, que las leyes, que de eíle de¬ 
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recho hablan fon favorables, y no odiofas iuxta /. i. Cde 
locopublico, por cuya razón los que lo defraudan no fe 
excufanenel fuero déla conciencia de pagarlo, ve tra- 
dit Gutierr. cap.^.nti.zy.y eílanobligados a la reftitucion 
por fer tributo antiguo, juíto, y admitido,y recibido con 
larga coítumbre, á diferencia de otros nuevos impuef* 
tos, en que fe duda delojuílo de fu impoficion, ipíe 
Gutierr. d, q. 90. mm.6. 

80. Por lo que toca a el feñor Salgado no ay necef- 
fidad de la fatisfacion, porque aunque hizo mención de 
cita materia en la 3. pan. de l lab. cap. 11. num. 12. ver fie. 
haftenus fupra donde refiere la doctrina de Lazart. 
y que varonilmente defendió la opinión negativa, y que 
del mifmofentir fue Gutiérrez , con el fundamento de 
que no era venta, y que del remate,y fubhaftacion fecha 
en vntercero, o en el miímo acreedor fedebiapagar, 
porque fe reconoce del contexto de fus palabras no 
aprobó, ni reprobó la opinión, fino folo la refirió para 
deducir del vltimo caío,nempe que de el remate íe debia 
alcabala, la dodrina con que prueba la queftion, que 
antecedentemente avia exitado; y eílo fe colige del ver- 
ficuloíiguiente, que empieza hiñe vt adnnftrunipropofi* 
unn accedamus , de que le reconoce que hizo digreilion 
de la queftion que cftava controvirtiendo , y que na 
affintió á la opinión de Lazarte, y Gutiérrez, aunque la 
refirió, antes fi es de íentir contrario, como queda 
referido en efte papel, pues funda que la dación, y adju¬ 
dicación, no folo es paga, fino contrajo, y venta, como 
lo trata en la i.part.cap. 18. num. 3* yen otras muchas 
partes que lo repite, y en efpecial en el tratado dzretent. 
enlaz.part.cap. 18. donde latiífimamente trata eíla raa- 
ria. Con que queda fatisfecho á los fundamentos con¬ 
trarios. 

81. Alegafe también por el Convento eleflilo, y 
PTa&ica de eíla Real Audiencia de no averíe pagado 
alcabala de las adjudicaciones, comprobándolo con los 
exem plores que ha preíentado, todo lo quai no puede 
embarazar, por no deberte governar ella materia por 
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eftilo, ni practica, por no fer bailante para eximir dela 
paga, pues conforme la /. 2. tit. 18. /ib. 9. recop. ni la cof- 
tumbre immemorial es bailante para préfcrivir elle de¬ 
recho, aunqfuelTeá villa fciencia, y paciencia del Rey, 

y de fus Minillros por fer neceííário privilegio, ira tradit 
Gutierr. q.$. de gabell. uum. 6. i bi: Tenendmn efl proculdubm, 
contrarium inindicando,& confu/endo, imoquodhete regalía., 
ftilicet, las alcabalas del Rey, millo vnquam lempore; eúam 
immemorialiab alije contra Reges noftrosprajeribantur, ar.t 
adquirí pojjet, etiam data eiusjcientia ér patientla ér cor, fue- 
tudlne immemoriali, vt ad litteram habanas longam legan 
boc decidentem nempel. 2. tit. 15. de las prafiript iones hb. 4. 
recop. ibi: Por fer como es injufta (fcilicct la cofitimbre imme¬ 
morial en contrario) y fin razón, y damnofa al bien,y p^o co¬ 
mún de misfubditos, por el grande dallo que ellos,de ello reci¬ 
ben-, y por toda h queílion profigue fundando, que ella 
coílumbre,ypoíTcllionimmemorial de00pagar, aun¬ 
que fe pruebe con los requifitos que diípone" la ley de 
1 oronoes baílame para préfcrivir,^ ide Lazart.cap. 19. 
num.7. donde reprueba eíta coílumbre por no a ver teni¬ 
do julio principio, y ferirracienable, qiia non eft confue- 
tudo,fed corruptela,& ita D.Salg.de regia proteñ. 1 .p.cap. r. 
num. 32. porloqualno puede dar juño titulo, ni buena 
fee, allí le llama el derecho abufío, y corruptela cap. fin 
deconfuet. 

82. Y eíto fe esfuerza mas,conq aúne] fe probaíTe la 
dicha coílumbre immemorial, qué no fe prueba, ni liu- 
vieífe ley exprcffa que la excluyeiie,y fe probaíTe Con los 
fequifitos que difpone el derecho, no podia hazer fuer- 
ga Tiendo poííeflion de negativa; pues Tiendo a£lo de no 
pagar, para que le perjudicado a el fifco,era precilfo que 
ftjuñificalTe que en algún tiempo fe avian pedido , y 
que fe huvielíe contradicho por la parte , yfehuviefie 
denegado, y que el Recaudador, ó Arrendador tu vieííe 
aquiefciencia luxtaglojjam, in l. qui-turumbas, verbo for¬ 
man, jf. de feuiit. vrbanor. pr<ed. como en materia dé 
diezmos,q aunque fe goviernan por reglas del derecho 
Canónico, tienen femejanga con eñe derecho, vt tradit 

N No- 



4». .... 
foguero!dl/eg.39. num.43. ibi: Quibus adflipulatur ani~ 
mavertere, aflumnonfoluendi dicimus efje negativum , é" 
adhoc quodfifco aliquod prceiudicium generare potuijfet ex 
nonfoluttone, necejfeeraladeffepeütionemfifeifiperdcci- 
niisj & quod Monafler'mm illas negaret, & {ifus hule con- 
tradiflioni acquiecijfet iuxta glofm dJ. qui luminihus.N i les 
exemplarcsque fe han prefentado prueban porlamif- 
ma razón de fer denegativa Noguerolvbi’fupra; ibi: Vbi 
cum iftapreefcriptio fit negaima, ideo nonfufficit, quod tejí es 
dicant fe non vidijje, fed debent ita coarttare negatiuam, vt 
concludant máxime non ditto de interpelatione fbluendi, & 
negatione cum acquiefcentia capital^ iuxta notata in i 1. C. 
de fer uitat.& aqua, & tradit Rota per Farinac. decifi 1 3. 
num. 4. tom. z.Fofthius de manutent. obferuat. 1 o. ;/#/#. 1 o 1. 

¿zjferí quandam decijjionem Rotee apud Burat. 
Rotaexclujit pr¿e/criptionem,denon foluendis dechnis, 
mnfuit probata acquiefcentia capituli,pofl repugnantiam,é* 
negationem illorum, debebant,foluere. Con lo qual que¬ 
da finfuerqaeítaalegación, e ineficaz la razón de los 
exem piares, pues en ellos, el no pagarfe los derechos d e 
alcabala, y cientos, no fue porque le huvieífen denega¬ 
do, fino porque no fe pidieron , ni lo pretendió el Ar¬ 
rendador. 

83. De todo lo dicho fe colige la poca probabili¬ 
dad de la opinión negativa por lo débil de fus funda¬ 
mentos, y variedad de fus razones, en que ninguno con¬ 
viene con los otros, y haziendo refumen Betarchinio, y 
Parladorio en que no es contracto, fino quafi, Lazarte, 
que es folo paga neceííaria, Gutiérrez que no es venta, 
fino adjudicatio pro debito, Paz, y Rodríguez, quenoes 
propria,y rigorofa venta, fino impropria, & fimilitu- 
dinaria, confeífando la pra&ica en contrario en Sala¬ 
manca; Thomas Sánchez, que no fe comprehende en los 
eftatutos que de ello hablan. Y por el contrario en la 
afirmativa ván todos conformes con el vnico, e incon- 
trada^Jefu^f^eH^deque es venta, y enagenacion 
voluntaria, vt videre ejl apud Avend. Girond. Azev. Hetm. 
Alcxandyfiraq. en términos de alcabala, y laudemio, y 
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en términos folo de venta, y enajenación voluntaria 
Barí. Bald. P¿z¿//. ¿fe Caftro^Fulg.refmdos F.Guzman, Greg. 
Lopez^MatienzO) Ant.Fab. Acoftqfiiriacoy & D.Sa/g^e n los 
lugares que quedan citados , aííadiendofe aora á Sur da 
conjii 39.num.zo.érconfiLqp.num. i.Fontanel.decif.287^ 
ex num.2. v/que ad 9. late agit, Carleual. lib. x. tit. 3. dijp. 1. 
tumi. 16. 

Con lo qual queda canonizada de juila la Preteníion 
del dicho Don Fernando, de que íe le manden pagar el 
Alcabala,y cientos, que pretende, enqueefpera tener 
baen logro falúa in ómnibus T. S. D. C. Sevilla, y Sep¬ 
tiembre 9. de 170& 

De. Don Alonjo Begines 
dolos Km. 




